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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante sa
lud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Alcolecha,quefné decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
29 de Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E. se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Alcolecha, decretada en 5 del actual por el Go
bernador de la provincia de Alicante.

Un Delegado de está Autoridad giró una visita de 
inspección al expresado Ayuntamiento é instruyó un 
expediente, del cual resulta que los créditos del pre
supuesto no se consignaron en los asientos del libro 
de Intervención hasta 9 de DiciembrqMltimo, debién
dose haber hecho desde 1.° de Julio,/en que comenzó 
á regir el sistema de contabilidad por partida doble: 
que el Interventor no Arma la razón que se ha toma
do de una cantidad satisfecha en virtud de libramien
to: que uno de los Omcejales no suscribe el acta de 
una sesión: que no existe el apéndice al inventario 
de los documentos del Archivo, correspondiente al 
año último: que en el libro de providencias guberna
tivas aparecen impuestas cinco multas, y no consta 
que se hiciesen efectivas ni que se condonasen: que 
uo se ha exigido la fianza oportuna al Depositario de 
fondos municipales, quien sólo lá ha prestado perso
nal, y que, según el libro de actas de visita de instruc
ción pública, no se han verificado éstas desde Julio 
último. .

El Concejal Interventor, cuyas firmas faltaban en 
un libramiento y en un acta, solicitó reparar esta omi
sión manifestando que fué debida á distracción invo
luntaria; y el Secretario dió explicaciones respecto á 
los otros cargos, exponiendo, entre otros extremos, 
que el apéndice al inventario se había extraviado; 
que las multas fueron condonadas: que no se había 
exigido fianza hipotecaria al Depositario, porque su 
establecimiento hubiese importado más que los dere
chos del mismo, que las visitas de instrucción públi
ca había seguido naciéndolas el Alcalde en la Junta 
local, etc.

Aun haciendo caso omiso de estas exculpaciones, 
no resultan contra el Ayuntamiento cargos que por 
su gravedad ó número justifiqúen medida tan severa 
como la suspensión;

La Sección, por consiguiente, opina qúe procede 
alzar la impuesta al Ayuntamiento de Alcolecha.»

Y  conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1887.

león  y  castillo  
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de ía Sección de Gobernación 
del Gonsejp d^Estado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. Pedro Raíecas contra

el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró 
válidas las elecciones municipales celebradas en Mayo 
de 1885 en Santa Margarita del Panadés, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 19 de Abril último él si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente y recurso de alzada interpuesto por D. Pedro 
Rafecas contra el acuerdo de ía Comisión provincial 
de Barcelona, que déclaró válidas las elecciones mu
nicipales celebradas en Mayo de 1885 en Santa Mar
garita del Panadés.

D. Pedro Rafecas y  otros presentaron el día 28 de 
Mayo al Ayuntamiento y Junta dé escrutinio úhá pro
testa contra las elecciones municipales celebradas én 
los días 4, 5 y 6 del mismo mes, fundándose én que la 
mesa electoral se había constituido el. último día de 
elecciones en la escalera de. la Casa Consistorial y np 
en la Secretaría del Ayuntamiento, cual estaba acor
dado; en que después de leídas las papeletas el últi
mo día fueron quemadas, huyendo uno de los Secre
tarios escrutadores con el Alcalde, sin recontar los vo
tos ni leer tós manobres de-los-etegidos, llevándose 
todos los papeles y documentos referentes á la elec
ción: que la mesa no había consignado en el acta las 
protestas presentadas: que no se había publicado la 
lista de los electores que habían tomado parte en la 
elección, y en que el día del escrutinio general no se 
había admitido otra protesta presentada por tres elec
tores y otras varias alegadas cotí posterioridad.

Esta protesta la desestimó por unanimidad lá Jun
ta de escrutinio, contra cuyo acuerdo recurrió D. Pe
dro Rafecas, y la Comisión provincial lo confirmó, y 
de esta providencia récútrén hoy los interesados 
ante V. E.

La mayor parte de las causas en que la protesta 
se funda no aparecen demostradas en el expediente, 
y muchas de ellas, las más importantes, por el con
trario, están destinadas por certificaciones de que se 
deduce que no son ciertas; otras nb han sidó presen
tadas en forma legal, y en conjunto no pueden anu
lar las elecciones á que se refieren;

Y en su consecuencia, la Sección opina qúe proce
de confirmar la providencia recurrida.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en él mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1887.

león y  castillo 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de San Pedro, que fué decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
15 de Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión impuesta en 25 de Marzo último por el Go
bernador de Albacete al Ayuntamiento de San Pédro.

Una sola es la falta que apacece demostrada en el 
expediente instruido por un Delegado del Gobernador 
nombrado para girar una visita inspectora á dicha 
Corporación, y en ella funda la expresada Autoridad 
su providencia.

El Ayuntamiento, en sesión de 2 de Enere del año 
actual, á propuesta del Alcalde, acordó emplear en 
préstamos, con Un interés dé 6 por 100, las existencias 
en las arcas municipales/procedentes del 80 por 100 
de Propios, hasta que se concluyeran las obras de las 
Escuelas, acuerdo con el que estuvo conforme la Jun
ta municipal, que creyó debían los productos del prés
tamo ser consignados en los presupuestos para cubrir 
el déficit.

A virtud de estos acuerdos se llevó á cabo la en
trega de dichos fondos en calidad de préstamo á siete

primeros contribuyentes, entre los cuales se repartieron, según lo que cada uno pidió.
No es posible desconocer la gravedad é importan

cia que el acuerdo reviste, y por el que, faltando á to 
que dispone el art. 159 de la ley Munici pal, puéS se- 
guñ él tódos ios fOndós municipales deberán ingresar  ̂
en lá Caja, donde con las garantías debidas estarán 
depositados, se ha sacado parte de ellos, para dedicar
los á operaciones que el Ayuntamiento no está auto
rizado para realizar, y que muy bien pudiera ser can» 
sa de que las cantidades prestadas no volvieran. á 
ingresar en las arcas municipales, por lo menos en 
su totalidad, por todo ello; la Sección opina que pro
cede confirmar la suspensión impuesta al Ayunta  ̂
miento de San Pedro, y ordenar el inmediato ingre
so en Caja de las cantidades presta las.»

Y conformándose S. M. el R eY (Q. ü. G.), y en gár 
nombre la Re in a  Regento del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mi#*» 
mo se propone.

, De Real orden ib digo á Y. S. para su conociiBúáa- 
tq y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1887. J

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pásadó áúUTdrme délá Séíjcíóú dé Gobernación dél 
Qénséjó d̂e Estado el expediente relativo á la suspen
sión dél Ayuntamiento de Jabugo, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 26 
de Abril ultimo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente que se remite á su informe con Real orden de 
19 de este mes, relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Jabugo, provincia de Huelva, decretada 
por el Gobernador en 9 de Marzo.

Se acompaña el resultado de una visita de inspeo» 
ciótí practicada en 1886, de la que apareció que cuatro 
Concejales no son contribuyentes: que se han ejecu
tado obras cuyo presupuesto excede de 500 peseta» 
por administración y sin subasta: que el importe de 
vahas resultas no había ingresado en el arca muni
cipal: que no existe libro de Caja: que no hay justifi
cación de algunas partidas de contribuyentes fallido»; 
y que la Junta de enseñanza no ha girado visitas í  
las Escuelas.

Constan en dichos expedientes los descargos da
dos por los Concejales, afirmando qúe los cuatro de 
quien se dice que no son contribuyentes lo son por 
suá causa habientes, aunque no aparecen sús noim 
bres en las matrículas, y que las obras ejecútala# 
por administración, atendiendo á las cantidades que 
parcialmente importaban, podían verificarse de esta 
suerte.

Nombrado otro nuevo Delegado en 1887, aparece 
de su visita que no se sabe si existen actas de arqueo: 
que se han excluido varios electores de las lista», 
cambiando los apellidos, y dando por fallecido á uno 
que éXiste: que continúan éú el Ayuntamiento lo» 
Concejales que no son contribuyentes, y que no se ha 
tomádo acuerdo sobre distribución de fondos en la 
brero.

El Gobernador suspendió al Ayuntamiento por ex- 
tralimitación grave con carácter político y distrac
ción dé fondos, y pasó el tanto de culpa á los Tribunales.

El Juzgado de instrucción de Aracena en 31 de 
Marzo dictó auto procesando al Alcalde y Coucejale» 
del Ayuntamiento del Jabugo, y les suspendió en el 
ejercicio de sUs cargos.

Gomo se ve, el asunto pende de la resolución de 
los Tribunales de justicia, y, por lo tanto, la Sección 
se abstiene de entrar en el fondo del mismo puesto 
aje por auto del Juez han sido suspensos ios Conce-

Estima, por tanto, que privado el Ayuntamiento 
d-ólejercicio de sus funciones, y posesio

nado el interino según consta, no cabe resolver so
bre la suspensión impuesta por el Gobernador de Mt
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provincia de Hnelva, y debe estarse á lo que definiti
vamente resuelva el tribunal.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
mombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se pn>p. ne. ■

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efe tos, con devolución del expe liente.
Madrid 9 de Mayo de 1887. león y cantillo

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE M A R I N A

Dirección de H idrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  3 9 .

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
lm  planos, cartas y derroteros correspondientes.

o c é a n o  a t l  I n t ic o  d e l  n o r t e
Golfo do Guinea*

£ 9 8 »  R o y a s  e *  l *  em b o ca d u ra  d e l  r í o  C am arones- 
(á . « .  ¿Y, núm. 28/163. París, 1887.) La boya de berlinga roja 
de la ba-ra interior de la rada de Suellaba se ha corrido á la 
punta O. exterior de la barra para señalar mejor el fondeade * 
ro interior. Esta boya estaba antes en 5 metros de agua, y se 
bahía puesto en Enero de 1886 al O. del bajo que está ai NE. 
da Suellaba.

Como se ha descubierto otro bajo más afuera, se ha pues
to esta boya en 3iW,5 de agua en las marcaciones siguientes: 
¡avaliza del cabo Camarones al N. 41° O.; la valiza de la pun
ta Oreen Patch al N. 8o E.

La barra que cierra la rada al S. está limitada por esta 
boya y otra negra y blanca.

Carta núm. 241 de la sección IV.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
B rasil,

1  Luz e n  S a n  F r a n c is c o  d o  S u l .  i A, a. V . ,  núme
ro 28/164. París, 1887.) Según el Aviso aos Navegantes, nume
ra % de Río Janeiro, de 1887, el 15 de Febrero de este año se 
encenderá una luz jija blanca en el cabo Joao Díaz, en la em
bocadura y orilla derecha del río Sun Francisco do Sal. Estará 
elevada 95 metros sobre el nivel medio del mar, y será visible 
ál2paillas, pudiendo marcarse desde NO. al NE. por el S.

Faro de hierro, casa adyacente, pintado todo der blanco* 
Aparato dióptrico de 6.° orden.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 85 B, página 16, y 
véase carta núm. 111 de la sección VIII.

A R C H I P I É L A G O  A S I Á T I C O  
Esfíreclto de CsirSmaía#

'M.&O* P k lt g r u  en l a  p a r t e  S. d e l  e s t r e c h o  d e  C a r i -  
mata. {A. a* AL, núm. 28/165. París, 1887.) Según un aviso de 
la Dirección meteorológica de Amsterdam, el vapor Smit tocó 
¿I día 9 de Febrero de 1886 en la parte S. del estrecho de Oa- 
ritñata en un cuerpo duro, que se supone fuera un buque 
abogado en 3o 22' S. y 115* 59' 48" E.

Carta núm. 153 de la sección V.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela (costa ©.)♦

F o n d e o  d e u * a  b o y a  e n  l a  p u n ta  d e  P a in c h a *  
VUAU (bahía Poutiguen). (4 .a . V., núm. 29/166. París, 1887.) 
£n la  punta de Painchafceau se ha debido fondear una boya 
gor fondos de 5 metros en la enñlación de la vieja y la baja 
Sartineau.

Esta boya facilitará la entrada de los buques en la bahía 
Fauliguen y su fondeo detrás dé los islotes de Leven.

Carta núm. 170 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS
Estados Unidos de Colombia*
L u c e s  p r o y e c ta d a s  e n  l a  b a h ía  dk L tmón y  cam 

b ia  d e  l a  dk A s p in w a l. (A. a. ¿V, núm. 29/167. París, 1887.) 
Según participa el Comandante del buque de guerra de los 
Bstados Unidos Yantic, la Compañía del camino de hierro de 
Panamá se propone establecer una luz fija blanca de unas 16 
millas de alcance en el Farallón Sucio, situado á unas 22 m i
llas al NE. de Aspinwal, y otra jija blanca del mismo alcance 
en la punta Toro, á la parte O. de la bahía de Limón.

Cuando se enciendan estas luces, se cambiará en jija roja 
ia blanca que se enciende actualmente en Aspinwal, y se yerá 
á 10 millas.

Este alumbrado se inaugurará probablemente en 1887.

Véase cuaderno de faros núm. 85 A , página 22, y carta 
número 644 de la sección IX.

Isla  Harbada.
Ú 5B L  S e ñ a l  h o r a r i a  e n  l a  b a h ía  C a r l i s t a .  (A. a. V., 

wfiMero 30A73. París, 1887.) En la punta Needham, entre el 
puerto Carlos y la batería que hay al N. 23° E., se ha puesto 
«una vigía con asta de señales, en la que se iza un globo hora- 
lío negro todos los días á las 11  ̂45®, arriándolo al ser medio
día del lugar.

Ésta señal se repite en (km  asta situada á 2.700 metros al 
N. 68° E. del fuerte Carlos, cerca de Highgate kousse; este glo
bo se iza á las Il> 45®, y se arría á las 12*11 »  de tiempo me
dio del lugar.
 1, .     -  ,

Agréguese al cuaderno de señales horarias en la pági
na 82, can el núm. 108 A, y véase carta núm. 49 de la sec- 
rfón IX.

Madrid 9¡ de Marfeo de 1887.=K1 Director^' Ltó Martínez 
MtÁMML

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención y certificados de adición de

que se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes durante
los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1887 (1).
Número 10.240 de toma de razón y 6.418 de expediente.— 

Mr. Alexander Dumbar, vecino de Liverpool (Inglaterra). Pa 
tente de invención por 10 años por mejoras en la maquinaria 
para la fabricar ón de cascos ó barriles. Expedida en 20 de Di
ciembre de i887.

10.241-6 437.—Mr. Alfred Kempson, residente en Londres. 
Patente de invención por cinco años por mejoras en el cierre 
ú obtención de botellas, tarros y vasijas semejantes. Expedi
da en 20 de Diciembre de 1886.

10.242 6456.—-Mr. Edward William Serrell (júnior), de 
New York, Estados Unidos de América. Patente de invención 
por veinte años por mejoras en los aparatos para hilar la se
da. Expedida en 20 de Diciembre de 1886.

10.243 6.458.— Mr. Edward William Serrell (júnior), de 
New York, Estados Unidos de América. Patente de invención 
por veinte años por mejoras en toda clase de aparatos mecá
nicos que se ponen en acción periódicamente por la electrici
dad. Expedida en 20 de Diciembre de 1886.

10.244 6.367.— D. Pedro Murías, vecino de la Habana. Pa
tente de invención por veinte años por un sistema de empa
quetado para un determinado número de cajetillas de ciga
rros. Expedida en 22 de Diciembre de 1886.

10.245 6.448.—Mr. Beuno Fiegel, vecino de Berlín. Patente 
de invención por veinte años por un procedimiento para la 
preparación y limpia de telas de fibra vegetah Expedida en 
22 de Diciembre de 1886.

10.246-6.398.—D. Joaquín Arajol y Mentruit, vecino de 
Barcelona. Patente da invención por veinte años por un apa 
rato indicador de nivel con silbato de alarma y manómetro 
llamado Indicador revesible sistema Arajol. Expedida en 24 
de Diciembre de 1886.

10.247 6.442.— D. Daniel Elias y Grosellas, vecino de Bar
celona. Patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos introducidos en las ruedas hidráulicas. Expedida en 
24 de Diciembre de 1886.

10.248-6.445.—D. Ignacio Yidal, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por veinte años por un resultado industrial 
nuevo tejidos de algodón con listas alternadas imitando listas 
de seda ó lana y tejidos de lana. Expedida en 24 de Diciembre 
de 1886.

10.249-6,454.— Mr. W , Lorenz, de Garlsruhe (Alemania). 
Certificado de adieñn á la patente expedida en 24 de Septiem
bre de 1886, por cebadores de nuevo vsistema para los cubos de 
cartuchos metálicos. Expedido el certificado en 17 de Diciem
bre de 1886.

10 259 6.365 —Mr. Christian Emil Bichel, vecino de Ber
lín. Certificado de adición á la patente expedida en 26 de Ju
nio de 1886 por un procedimiento para la preparación de ex
plosivos, empleando hidrocarburos azufrados y aceites hidro- 
carburados. Expedido e! certificado en 7 de Enero de 1887.

10 260-6.499 — O. Garlos Dubois, residente en Marsella 
(Francia). CerluíTradmle-adición á la^patente expedidu en 28- 
de Agosto de 1886 por perfécció^ámitíntos mtroüucidos en el 
aparato para la extracción del azufre contenido en los mine
rales y en general en todas las sustancias que contienen esté 
producto, é igualmente parala sublimación del azufre en bru
to. Expedido el certificado en 3 de Enero de 1887.

10 261-6.423.— D. León Gil y Ruiz, vecino de Alemería. 
Patente de invención por veinte años por un horno de fundí 
ción de azufres. Expedida en 3 de Enero de 1887.

10 262 6.444.— D. Francia jo Esparza y Abad, vecino de 
San Sebastián (Guipúzcoa). Patente de invención por veinte 
años por un aparato elevador y torno para el picado del taba
co. Expedida en 3 de Enero de 1887.

10.263-6.446.—M. Maximun Chapón, residente en Cours, 
departamento del Rhoue (Francia). Patente de invención por 
diez años por un nuevo hu-o para hilar y hacer canillas. Ex
pedida en 3 de Enero de 1887.

10.264-6.453.—D. Luis Martín, vecino de Santa Cecilia 
Yendu*e (Francia). Patente de invención por veinte años por 
uu aparato para la limpia, lavado y enjugue ó desecación del 
trigo. Expedida en 3 de Enero de i887.

10.265 6.461,—D. Constantino Níkiphoroff, de París. Pa
tente de invención por veinte años por un sistema perfeccio
nado de parrillas para hogares industriales y domésticos de
nominado «Parrillas almohadilladas.» Expedida en 3 de Ene
ro de 1887.

10.266-6.495 —Mr, Joseph Sebón, de Reichembach Selesia 
(Alemania). Patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para la fabricación de cabezas de muñecas infran
gibies. Expedida en 3 de Enero de 1887.

10.267-6,428.—Sres. Nicolás de Bernardos y Stanislas Olo- 
zewBki, vecinos de. San Petersburgo (Rusia).— patente de in 
vención por veinte años por un procedimiento para elaborar 
metales por medio de una corriente eléctrica de aplicación di
recta.—Expedida en 5 de Enero de 1887.

10.268 6.429,—D A. de Brynk, vecino de San Petersbur
go (Rusia). Patente de invención por veinte años por mejoras 
en piezas de artillería. Expedida en 5 de Enero de 1887.

lO 269-6.449.—Los Sres. F. Saurer y Sochue, vecino de 
Arbon (Suiza). Patente de invención por veinte años por una 
máquina para fabricar sacos de papel. Expedida en 5 de Ene
ro de 1887.

10.270-6,355.— D. Rafael Pineda y Roige, vecino de Gracia 
(Barcelona). Patente de invención por ve nte años por un pro
cedimiento químico para separar de la cañamisa la fibra de la 
planta llamada urtica utüis ó ramio, limpiarla de la goma 
que le está adherida y blanquearla. Expedida en 7 de Enero 
de 1887.

10.271 6.381.—Mr. Zach Fred Xevers, vecino déla  Ciu
dad y Condado de San Francisco, Estado de Colifornia (Esta
dos Unidos de América). Patente de invención por veinte 
años por un cogemoscas perfeccionado. Expedida en 7 de 
Enero de 1887.

10.272 6.399.—D. San ti a Lanca, vecino de Ermúa (Vizca
ya). Patente de invención por veinte años por combinación 
de los dos sistemas Lefaucheux y Remiñgtón para coastruc 
ción de la pistola de dos cañones titulada «Onena». Expedida 
en 7 de Enero de 1887.

10.273 6.477.— Sres. Lohr y Morejón, residentes en Madrid. 
Patente» de invención por cinco años por un procedimiento 
para la fabricación de tarjetas para las fotografías. Expedida 
en 8 de Enero de 1887.

10.274 6.345.— Mr. William Henry Murray, residente en 
Chicago Illinois (Estados Unidos). Patente de invención por 
cinco años por mejoras en el procedimiento para secar pesca
do, carne, productos textiles, cueros ú otras materias. Expe
dida en 10 de Enero de 1887.
—    . **■

(1 ) Y é * « «  1a  G Uc b t a  d e fa jr c r .

10.276 6.404.—Mr. John Henry Nicholson, residente en 
ría (Francia). Patente de invención por diez años por un tímna 
no artificial ó instrumento para alivio de la mi-
da en 10 de Enero de 1887. ~ « p e o i -

10.276 6.472.—Mr. Homer J. Jaryan, vecino■ de Toledo 
Ohio (Estados Unidos de América). Patente de invención por 
veinte años por mejoras en aparatos de destilado a por el va
cío. Expedida en 10 de Enero de 1887.

10.277-6.484.—La Deutsche Nahmaschinen Fabrik vormalt 
Jos Wertbeim, Francfort, sobre el Mein (Aíh - Certifi
cad - de adición á la patente expedida en 12 Septiembre 
de 1886 por un mecanismo en máquinas d  ̂ c para impe
dir el ruido en el movimiento, mejorando a L * ¿1 lanzador 
y la lanzadera Expedido el certificado en 3 f  " ero de 1887

10.303-6-378.—Mr. Philip M. Justiee, resi l - ;ü Londres 
Patente de invención por diez años por m*q* n \ contadores 
para fluidos. Expedida en 10 de Enero de 1887.

10 304-6.391.— Mr. Frederich Siemens, re i o en Dres- 
den (Alemauia). Patente de invención por v e agos pQ“ 
una nueva lámpara ó linterna para gas. Exi * [ la en 10 
Enero de 1887.

10.305 6,401. — Mr. George Bower, residente en Saint- 
Neots (Inglaterra). Patente de invención por veinte años por 
mrjoras en aparatos regenerados para el alumbrado por eas 
Expedida en 10 de Enero de 1887.

10.306 6.497.—D. Cipriano Sáenz y Bernu j<: / no de Ma
drid. Patente de invención por veinte años pos nuevo pro
cedimiento para extinguir la filoxera. Expedid ? 1> de Ene
ro de 1887.

10.307-6.424.— D. Ernesto Grandín, vecino de Barcelona. 
Patente de invención por veinte anos por im motor hidro- 
aerostático. Expedida en 12 de Enero de 18 U

10.398-6.501. — Mr. Agustín Frederic L j ssidenteen 
París. Patente de invención por veinte ano<* un nuevo
broche para ballena de corsé ó para cuaJqut dra aplica
ción. Expedida en 12 de Enero de 1887,

10.399 6.503. —Mr. Joseph Francois Deshu residente
en Suiza. Patente de inversión por diez años \ íertecciona-
mientes en la fabricación de los bombones de oieio relle
no de pastas varias por medio de los apa-at.*’ e se descri
ben. Expedida en 12 de Enero de 1887.

10.310-6 512.—Mr. Thorsten Nordenfelt, vecino de Lon
dres. Patente de invención por veinte años per íuí procedi
miento introducido en los perfeccionamientos realizados en 
los convertidores Bessemer para la producción de moldeados 
por medio de aquélla. Expedida en 12 de Enero de 1887.

10.311-6.375.—D. Eduardo de las Doblas Torrecillas, veci
no de Málaga. Patente de .invención por veinte años por un 
procedimiento para la estampación lito gráfico y tipográfica 
sobre cinc, latón, hoja de lata y toda clase de planchas metáli
cas con moldes de caucho galvanizado, sin galvanizar ó de 
cualquiera otra materia elástica susceptible de fundición. Ex
pedida la patente en 13 de Enero de 1837,

10.312-6.412.—D. Manuel Varona y Ruiz del Rebollar, ve
cino de esta Corte. Patente de invención po>- veinte años por 
un aparato contra incendios destinado al salvamento de per
sonas v efectos, titulado aparato Varona, Exuedidu en 13 da 
Enero'de 1887.

J 0 B T 3 6  479.—D : Juan Pujos, residente en París. Patente 
de íftVenfcnrn'.-pt^^ un sistema/de curtido de los
interiores de animales, piesgy„ Carnada. Aqúiprendidas, utili
zando los productos así obtenidos. Éxpedida*eñ 13 de Enero 
de 1887.

10.314 6 490.—La Sociedad Devigne y Durand, domiciliar 
do en La Toar*du Pin (Isere) Francia. Patento de invención 
por veinte años por un nuevo telar llamado E- Universal para 
toda ciase d  ̂ tejidos compactos ó labrado*, excepto los tercio- 
pedos, felpas y demás tejidos cortados. Expedida en 13 de 
Enero de 1887.

10.315 6.491.—D. Edmundo Coignet, residente en París. 
Patente de inven ción por veinte años por p^rfeee i onamientót 
introducidos en la fabricación dé los hormigonesaglomeraáóÉi 
Ooignet Expedida en 13 de Enero de 1887.

10.316 6.493. — D. Carlos Dubois, residente en Marseílto 
(Francia). Patente de invención por veinte años por un proce
dimiento para la sublimación del azufrii á b*?ja temperatura 
obteniéndose flor de azufre impalpable. Expedida en 13 de 
Enero de. 1887.

10.317-6.494.—D. Emilio Serrant, residente en París. Pa
tente de invención por veinte años por uo nuevo producto 
alimenticio denominado dobbie pan. Expedida en 13 de Ene
ro de 1887.

10.318 6.498 — D. Carlos Dubois, residente en Marsella 
(Francm). Patente de invención por veinte años por un siste
ma perfeccionado de cámaras.de condensación para el azufré 
sublimado obtenido por el vapor de agua. Expedida en 13 de 
Enero de 1887.

10.319 6 500 —La Sociedad Grosselin, padre é hijo*--resi
dente en París (Francia). Patente de invención por veinte años 
por los perfeccionamientos introducido en las "máquinas car- 
durado ra* de paños. Expedida en 13 de Enero de 1817.

10.320-6.502.—La Sociedad Jorge Déla porte y Compañía, 
de París. Patente de invención por diez años por- un sistetóa 
de alumbrado por el gas denominado Electric Gas. Expedida 
en 13 de Enero de 1887.

10.321-6 545 — D. Francisco Carballo y Car bal lo, vecino de 
Madrid, Patente de invención por-veinte años por unas san
dalias. Expedida en 15 de Enero de 1887.

10.322-6469.—Mr. James Humphrys, vecino de LondflSS. 
Patente de invención por veinte años por tm aparato autóíttá- 
tico para calentar el agua destinada á usos industríales ó do
mésticos. Expedida en 14 de Enero de 1887.

10.323-6 486.—D. José de Rubio y Daza, vecino de Ahnu- 
ñécar (Granada). Patente de invención por veinte años por 
una máquina turbina tijera, cortadora de cañas dulces. Expe
dida en 14 de Enero de 1887.

10.324-6.489 —El Sr. Barón de Chefdebien, vecino de Per- 
piñán (Francia), Patente de invención p o r  veíqte a ñ o s  por tin 
nuevo producto industrial llamado súlfoestgatita,- que siíve 
para los tratamientos por el sulfato de cobre y otros agentes 
químicos. Expedida cu 15 de Enero de 1^7.

10.326 6.416.—D. Juan Martínez y Pastor, vecino de Bar
celona. Patente de invención por veinte años por un apaVato 
para la calefacción de toda clase de hogares con alquitrán 
pulverizado por medio del vapor. Expedida en 17 de Enero 
de 1887.

10.327-6.536,— Sres. D. José Ponceletti y D, Alfonso 0n- 
din, vecinos de Tolón (Francia)* Patente de invímeión, por
veinte años por un aparato de salvamento para los buques.
Expedida en 17 de Enero de 1887.

10.328-6.538. —- Mri Alcime Nori, vecino de Colotíibes, 
(Francia). Patente de invención por veinte años por un nuevo 
producto industrial, consistente en unos colchones higiéni
cos tabicados ó de compartimentos. Expedida en 19 de Eñero 
de 1887.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN— DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SECCIÓN DE SANIDAD— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación da las inhumaciones verificadas en los cementerios de esta capital durante la primera decena del mes de Mayo, según datos
suministrados á este Centro directivo.

F E C H A S
TOTAL g e n e r a l

DB IN H U M A C IO N -E S
€ L A § IF IC A € IO !

DE LA S  DEFUNCIONES POR CAUSAS

Adultos. Párvulos. TOTAL Comunes. Difteria. Viruela. Sarampión Tifus. Crup. Escarlatina TOTAL

tií a 1 rí í* "M víí 18 ♦ 19 37 33 1 1 2 p í> p 37
27 25 52 47 2 p 2 1 j> p 52

3949
48
47

laem & u-í 21 18 39 32 4 p 2 p p 1iUCIIl O uo s.1 .....................................................................................
T/Inm A. Díl ..................................................................... 28 21 49 38 5 p 3 3 p p
VA nm rlp Sí! „ „ .■«■«■■■Basa************* 25 23 48 43 4 i  !i ^ p p p

17 30 47 38 4 p 5 pIdena o oe ?u» . ........................... • • •........... ................... • • •
T/Jflrvi *7 fifi íiÍ-„ . . . . . . . . . . . 18 27 45 30 3 2 8 P 2 p 45

24 18 42 38 » p 2 1 1 p 42i U C U i  O U í '  A'U b o « c « *
25 26 51 39 4 2 5 1 p p 51

T A o t y i  "1 (1 f]í;> frj . . . . . . 21 25 46 38 4 1 3 » p » 46JUSSAU. JL v/ U.O j u .» « e  -o

Total ......................... 224 232 456 376 31 7 32 6 3 1 456

Pro pomo» por 0/0 cu relación con el total. . . . . . . . . . 4902 50*88 » 82*45 6*80 1*54 7*02 1*32 0*65 0*22 p
T^nilím Medio diario ....... .......................... 22*4 23*2 45‘6 37*6 3*1 0*7 3*2 0*6 0*3 0*1 45*6 

50*1 
— 4Í>

Idem id id del período anterior................................ 25*3 24*8 50*1 4 ‘8 1 1*8 3 0*7 0*8 p
Díferey- ía en más ó menos á favor del presente........ — 2*9 — 1*6 — 4*5 — 5*2 +  2*1 — 1*1 +  0*2 — 0*1 -  0*5 +  0*1

Madrid l?> cía Majo de 1887,=fíi Director general, Teodoio B&ró.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

E s ta d o  dé ios efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante é l mes de Abril último, según los datos facilitados por la Junta sindicad \
del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

i
5
í
!

D Í A S  . |

D E U D A  A L  4 por 100 !
Billetes 

hipotecarios de 

Cuba. Emisión 

de 1886...

D E U D A  D E  L A  I S L A  D E  C U B A  i B A N C O  H I P O T E C A R I O

Carpetas 

provisionales 

de Cuba.

l
Deuda

del

personal.

TO TA L

Pesetas.

PERPETUA
Amortizable.

Billetes

hipotecarios

3 por 100 
anual 

y l por 100 de 
amortización

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100.

CÉDULAS

Interior. Exterior. A l 6 por 100. A l 5 por 100.

10.559.500 425.000 542.000 207.500 9.000 » p » » 5.500 » P 11.748.500

19.339.500 355.000 416.000 112.500 98.500 » p » P 8.000 » P 20.329.500

4 . . . . . . . . . . . . . . 9.741.500 870.000 269.500 223.500 6.500 p P P 17.500 » » 11.128.500

■ 5 . . ...... 4.221.000 125.000 333.000 288.000 » » » P P 97.500 » » 5.064.500

6......... 2.810.500 1.833.000 1.087.500 45.500 19.500 P p p P : 4,000 » p 5.300.000

S I . 5. 6.170:000 151.000 594.500 369.000 6.000 » p p P » » » 7.290.500

3.912.500 589.000 346.500 400.500 P P P » » p p 5.248.500J

12........... 5.189:500 865.000 727.000 291.500 125.000 2> p p P 79.500 ■ p p 7.277.500

j f c . . . . 4.584.000 316.000 249.500 275.500 61.500 » p P » 67.000 p p 5.553.500

14* V. * « * * o »• * * . , 5.717.000 154.000 1.033.000 821.000 57.500 » p » P 50.000 » » 7.832.500

15-.‘ •.«•«■«« »«**»•>! d.624.500 680.000 103.000 1.298.500 100.000 P p p P p P » 8.806.000

16 * , a , • .'■ * * « v o V * ® I 3.586.500 879.000 220.500 1.035.000 17.000 P p P P 77.500 » » 5.815.500

18» • « » » • » « » .  *.»,»«|j 6.771.500 489.000 695.500 522.000 4.000 P p » P p '  p # 8.482.000

i¿ . 1 3.336.000 342.000 116.500 281.000 95.500 P p P » 7;500 » »■ 4.178.500:

2.204.500 210.000 588.000 673.500 24.000 P
» *

» p p * 3.700.000

31 ......... 6.986.500 90.000 238.000 579.000 35.000 P p » » p p P 1 7.928.500

3B-... . . . . . . . . . . . . 12.260.500 719.000 650.000 412.500 5.500 P p p > 3.000 p »  1 14.050.500
- -

3 3 . . . . . . . . . . . . . . 11.712.000 1.364.000 258.000 590.000 50.500 P » p P ‘ p p > * 13.974.50®

35 ............ i 9.636.000 695.000 221.000 648.500 39,000 P p
¡ -

p P 28.000 p ■ W .:'í
* U.267.500

36........ 6.764.000 728.000 146.000 417.500 7.500 P » P P p II ^ n ; - p
i . ..

8.063.000¿
&

| 10.096.000 678.000 249.500 289 500 10.000 P » p P p
11 ■

i  * *
11.323.000

S8s»* *.•?**#>•........ | 9.231.000 894.000 236.500 526.500 76.500 ■ P p P ' 5.000
i

[ p' ' * I 10.969.500

39'»’ « 9 <•»' » '• »'« . a „ « . 5.698.500 5.000 199.500 210.500 69.000 » p P P »  1 p p 6.182.500

20 '**.»#».*»• . e » . . .  « 9.659.000 756.000 247.000 201.500 i P p P ■■...... » < ■ p
C

p 10.863.500

T qtals$l . . (l76.811.500 13.712.000 9.767.500 10.720.000 917,000
1

i''- ■ ■........ ”■

p P K 450.000 P p 212.378.000

.y.-. de M a j o d A l B ^  Quiroga L . Ballesteros



408 16 Mayo 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 136

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Almería.

Sección de Fomento, — Montes.
El día 20 de?I corriente, á  las doce d e  s u  mañana, tendrá lu

gar en este Gobieroo y el Ayuntamiento de Vélez Blanco 
la subasta por tres años de 2.500 quintales métricos de espar
to de aquellos montas, con sujeción á los pliegos de condi
ciones generales vóm? nistrativas y reglamentarias y tipo de 
tasación de IG.ü'jO pesetas por cada un año. .

A lm e ría  4 de Mayo de 1887.=E1 Gobernador, Añtonio 
Diefíebruno^

Gobierno de la provincia de Ciudad Real.
Sección de Fomento.—Montes.

La subasta del aprovechamiento de corcho de los montes 
de Mes tanza, que se tenía anunciada para el día 15 del actual, 
mo se celebrará en este día, y si el 20 del corriente, en los mis
mos «itjos y hora que se tenía anunciado.

C iu d ad  Real 7 de Mayo de 1887.=El Gobernador, Narciso
Bibot. Comisión provincial de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 49.Ó0Q kilo
gramos de carne de carnero que se necesitan para el consu
mo del Hospital provincial de Valencia durante el año eco- 
aómico de 1RS7 á 1888, bajo el tipo máximum á la baja de 1‘80 
pesetas el kilogramo, con arreglo al pliego de condiciones que 
le inserta á continuación. #

La subasta se verificara el día 23 de Junio próximo, a las 
dos de la tarde, y tendrá lugar simultáneamente en Madrid, 
en la Dirección de Administración local (Ministerio de la Go
bernación), ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y en Valencia en el salón de sesio
nes de la Diputación provincial, y será presidida por el 
M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia ó el Sr. Diputado 
de*la Comisión provincial que dicha Autoridad delegue, asis
tiendo otro Sr. Diputado, y autorizando el acto el Notario que 
designe la Corporación.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas es
tablecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
por proposiciones escritas, redactadas con estricta sujeción al 
modelo que á continuación se inserta y extendidas en papel 
timbrado de una peseta, clase 11.a

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el Pci- 
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta, en representación 
de otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente de 
la misma los correspondientes poderes especiales para ello, 
bastanteados por los Letrados que desígnela Corporación, 
siendo desechadas las proposiciones de aquéllos, cuyos pode
res carezcan de este requisito previo.

3.a Los cefrados» y 
dentro de ellos deberá Rallarse la proposición, la cédula per
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional de 4 410 peeotas, exigida para tomar parte en la 
subasta; cuya fianza deberá consignarse en la Caja provincial, 
en la general de Depósitos ó sus sucursales.

Por los depósitos provisionales que se constituyan en la 
Caja provincial, abonarán los interesados al Depositario el 2 
por 1.000 de la cantidad á que asciendan, en concepto de de
recho de guardia y custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de ios dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 11.* del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose 
que si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará 
el que concurra por único rematante provisional, y que si 
concurriesen los" dos y ninguno mejorase la proposición, ó la 
mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la proposición presentada 
ante la expresada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
fido Aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación, la suma áque asciende el 10 por 100 del to- 
total importe del artículo contratado, presentando á la Diputa
ción el docunento que lo acredite, y sujetándose en un todo á 
lo prevenido en los artículos 12,13,14 y 21 del citado Real de
creto; hecho esto se citará al rematante para la formalización 
del contrato.

6:e Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, 
ce tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo 
rematante Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
cegundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.a Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio.T  4.° Que en el caso de no presentarse licita dores y haber 
«de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio ûe de esto resulte, el cual se 
reculará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde al
cance 4e la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, Je será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á !&/ jurisdicción 
administrativa.

9.* La adjudicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 1887 á 1888, ó sm desde 1,° de Julio de 1887 á 30 
áe Junio de 1888,

10. El Administrador del establecimiento satisfará, previo
libramiento á ñrs de cada mes, el importe del artículo que du
rante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, eVcual justificará las entregas por medio de reci
bos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora en 
los pago% siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

11. i5ste contrato será á riesgo y ventura de la persona a 
cuyo jfavor quede rematado el suministro, la cual no podra 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
ticulo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones. .

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entrega 
del suministro, la Dirección contratará el servicio interina
mente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio de 
que se celebre luego nueva subasta. ......

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento serán de cuenta del rematante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante se harán efectivas gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efecto públicos que 
hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trámi
tes de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el re
matante, y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado 
ó se devolverá ai rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas 
ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente por medio délos recibos corrientes 
de la contribución, ó por certificado de la Delegación de Ha
cienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades co
rrespondientes por contribución industrial al servicio de que 
se trata. _

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligancia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se de
terminan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. , .

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó 
por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera p ir conveniencia propia, el rematante po
drá alzarse del acuerdo dentro del plazo de treinta días ante 
el Superior inmediato en la vía gubernativa, cuya resolución 
causará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjuicio del de - 

i rc^hUvfiei reclamar deda Diputación lá indem-^
nización délos perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado el 
rematante á las condiciones del contrato, podrá éste impugnar 
el acuerdo mediante demanda presentada dentro del plazo de 
treinta días ante el Tribunal competente, el cual resol verá so
bre la procedencia de la rescisión, haciendo declaración expre
sa respecto á si hay ó no lugar á indemnización de perjuicios 
por una ú otra parte; pero sin determinar su cuantía;

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión, por faltar la 
Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en ios casos en 
que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante, 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo 
de la condición 17.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde, ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquella declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra 
ella pueda imponerse recurso alguno.

GONDICIONES ESPECIALES.

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 
almacén del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que se le pidan, lo más tarde al siguiente día del avi
so, y si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se ad
quirirán por administración y á sus costas, así como también 
si el artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que debe reunir el artículo contratado, 
deberán ser las siguientes:

La carne será de carnero, visada por los veedores del exce
lentísimo Ayuntamiento, sana y de res que haya en rado por 
su pie en el Matadero y que no haya muerto de enfermedad, 
aunque sea de vazo, los carneros serán de tamaño mediano y 
muertos según las reglas del arte. El Hospital admitirá la ca
nal de la res dos horas después de muerta, cuyo tiempo ha de
bido permanecer encañada y expuesta al aire libre en paraje 
seco y á propósito, con el corazón, hígado y riñones, romana
da á presencia de las personas nombradas al efecto por el es
tablecimiento, abonando 350 gramos en res por fracción ó 
merma correspondiente á desperdicios y cuchilla. El examen 
de la carne se hará á juicio de la Dirección, por la persona 
que esté delegada al efecto al recibirla en el establecimiento. 
El contratista vendrá obligado á entregar diariamente cuatro 
tandas compuestas de cabeza, sesos, pulmones, vientre, pies 
y manos, por el precio equivalente al de un kilogramo de car
ne, si fuesen necesarios á juicio del Sr. Director. También 
será de cuenta áel contratista facilitar gratis todos los reda
ños que se necesiten en ias enfermedades del Hospital duran
te el año económico indicado, los cuales deberán extraerse de 
los carneros dentro de las enfermerías que los reclamen, des
tinando al consumo del Hospital las reses sacrificadas con es
te objeta

3.a La recepción y examen del artículo que se entregue 
deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó el 
que haga sus veces por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sús resoluciones pueda reclamar el contra
tista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer 
analizar el artículo suministrado en eJ laboratorio químico 
municipal, siendo de cargo del contratist a los gastos del aná
lisis, si resultare aquel adulterado, en cujvo caso podrá darse 
por rescindido el contrato.

Valencia 3 de Mayo de 1887.=E1 Vicepresidente, Vicente 
Noguera.~Po A. D. L. C. P., el Secretarioy José del Cas
tillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en  , enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  de  M ad r id  del d ía  de.
para la subasta pública del suministro de 49.000 kilograiñog 
de carne de carnero que se necesitan para el consumo del 
Hospital provincial de Valencia durante el año económico de 
1887 á 1888, y del precio marcado como tipo para el remate 
se compromete á entregar el expresado suministro, sujetán
dose en un todo al pliego de condiciones y á lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, por la cantidad de ..... 
pesetas (la cantidad en letra) el....

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado en la Caja de Be- 
pósitos la suma de 4.410 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)
El Letrado que la Comisión designa para el bastanteo d« 

los poderes que puedan presentarse en la subasta de Madrid 
es el Excmo. Sr. D. Manuel Danvila, y para la subasta en 
Valencia el Excmo. Sr. D. Antonio Rodríguez de Cepeda, 
D. Juan Reig García y D. Fernando Cubells.

El Vicepresidente, Vicente Noguera.

Administración del Correo Central.
DÍA 14

Cartas detenidas por falta de franqueo ó ditección en este d¡k.
Núm. 702 Concepción Rubio.—Sin dirección.

703 Mlle. Irene Laudaner.—Idem.
704 Ana Hernández.—Zarza.
705 Conde de Gondomar.—Aranjuez.
706 Eduardo Vela.—Granada.
707 Carlos de Grado.—Cantalejo.
708 Ricardo Montenegro.—Logroño.
709 Condes de Montornés.—Valencia.
710 José Sáenz.—Tudelilla.
711 Dolores Serrano.--Villajiueva de ía Reina.
712 Esperanza Moreno.—Sef illa.
713 Jesusa Pérez.—Jaén.
714 Pedro Zorrilla.—Sacedón.
715 Evaristo Canalejo.—Muñogalindo.
716 Fernando Escandón.—-Sevilla.
717 José María Unión.—Ibarury.
718 Encarnación Aragonés.—Cáceres.
719 Jo*é María Merlo.—Carcema.

Madrid 15 de Mayo de 1887.= El Administrador, Antonk 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 15

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados é los destinatarios.

Sstación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Alcázar E. • • .••.

Central.
Agustina González.—«Costanilla de Santa 

Teresa, 8; cuarto. , ^
Dolores Parrón.—Valverde, 2. izquierda du

plicado.
Hijos González.—Sin señas.
Velasco Papel.—Idem.
Faustino Cirio Papel.—Idem.
Tomás Luengo.—Café Madrid.
Comandante Luna.—Calle de Magdalena.
Isidro García.—Escalinata, 19.
Alfredo do Silva Continho.—Café francés, 

10, Madrid.
Ostalé. —Hotel Navarra, calle de Alcalá, 

(ausente).
José Delgado Pérez.—Puebla.

Oeste.
Vicenta Murga,—San Bernabé, 3, principal 

derecha.

Avila.

Barcelona..........
Idem............
Idem...............
Santander.. . . . .
Villacañas........
Aran juez..........
Lisboa..............

Zaragoza.. . . . . . .

Peñarroya... . . . .

Aranjuez. F. O ..

Madrid 15 de Mayo 1887. =Por el Jefe del Centro. =Gre- 
gorio Argomaniz.

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Palencia.

Declarada desierta por falta de licitadores la primera su
basta celebrada simultáneamente en Madrid y esta capital e! 
día 30 de Abril último para el arrendamiento de los derechos 
de consumos de Palencia y su término municipal; el día 25 del 
actual, y hora de las doce de su mañana, se celebrará en Ma
drid y en esta capital simultáneamente, ante los respectivos 
Administradores de Propiedades é Impuestos ó Funcionarios 
que hagan sus veces, y en el local de su depeodencia, según* 
da subasta pública para el arriendo de los derechos de consu
mos de Palenciay su término municipal durante tres años, con 
sujeción al pliego de condiciones que acontinuación se inserta. 
Al hacerlo público para convencimiento de las personas qú« 
quieran tomar parte en la licitación, se advierte:

1.° Que no se admitirán proposiciones que no cubran lo» 
tipos siguientes: a

Pesetas, otóte*

Por los derechos que en cada un año corresponde 
percibir al Tesoro sobre las especies compren- . -
didas en las tarifas, con exclusión de la sal  212.827*50

Por el recargo municipal del 100 por 100 sobre los ^
indicados derechos .........................   212.82750

Por los derechos del Tesoro sobre el consumo de 
la sal, cuya especie no está gravada con el ex
presado recargo .........      4.845

Í o t a l  por cada un año.  ............. *. 430.500

Corresponde al periodo del contrato   1,291.500

2.° Que la subasta se verificará por el sistema de pliegos 
cerrados, debiendo los licitadores consignar previamente en la 
Caja de Depósitos ó Sucursal de la misma la cantidad de 
pesetas á que asciende el 2 por 100 del, tipo antes fijado. El 
resguardo'de este Depósito y los documentos que acrediten la
Íiersonalidad del licitador, se acompañarán con la proposición? 
a cual ha de extenderse en papel de la clase 11. a, y con es

tricta sujeción al modelo adjunto, expresando la cantjdad 
«$ ofrezca sin enmiendas ni raspaduras y en letra piécifía-
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mente Si resultasen dos ó más proposiciones iguale^, se abri
rá licitación yerbal entre los autores de ellas por <<\ término 
de ouince minutos, adjudicándose al mejor postor. Los pliegos 
nue se presnten después de las doce y media no '¿erín admiti
dos ni podrán ser retirados los presentados anteriormente.

3l® Que es segunda y ultima subasta, de Conformidad con 
ío dispuesto en el Real decreto de 14 de Ene,ro de 1886: que 
después de terminado el acto con la admisi ón de la proposi
ción que se presente más fávorable, no su recibirá ninguna 
Otra por ventajosa que sea: que si no se presentaran propo
siciones ó estas fueran inadmisibles, quedará abierta la subas - 
tá por término de ocho días, conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 295 del vigente reglamento de consumos.

í.°  Que la subasta no será firme hasta que recaiga sobre 
ella la aprobación de la Delegación de Hacienda. Si esta apro
bación se retrasase más de cuarenta días, contados desde el del 
remate, el arrendatario podrá retirar su proposición, quedan
do libre de todo compromiso. Si el rematante no tomara pose
sión por falta de fianza, por no otorgar la escritura corres
pondiente ó por otra causa producida por culpa suya perderá 
el depósito previo y será responsable délos perjuicios que exi- 
Vá la Hacienda.

5.® No serán admitidos como lícitadores.
1.° Los individuos de Ayuntamiento que estén ó deban 

«star en ejercicio durante el arriendo.
2.° Los Jueces municipales.
3.® Los deudores á fondos públicos ó del Municipio.
4.° Los encausados con interdicción judicial.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra y
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
Patencia 9 de Mayo de 1887.—El Administrador, Justo 

Ortega.

Pliego de condiciones paro* el arriendo de los derechos sobre las es
pecies de consumos en Patencia y su término municipal.

1.a Que el arriendo se contrata por el período de tres años, 
que principian el día 1.° de Julio próximo y terminan en 30 
de Junio de 1890, sirviendo de tipo la cantidad 1 291.500 pe
setas, á razón de 430.500 pesetas por cada un año.

2.a El arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en los ramos que comprende el con
trato.

3.a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de ajustarse á las reglas de la instrucción y á 
las tarifas vigentes en el período del contrato.

4.° Por razón de los recargos municipales, así como por los 
derechos del Tesoro, que se recaudarán juntamente, entregará 
las cantidades que correspondan á los tipos fijados para la su
basta, con más ios aumentos que en ella se obtuvieren.

5.a No percibirá el 10 por 100 de administración sobre los 
recargos, mediante á que corresponden á la Hacienda.

6.a Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas por la Administración.

7.a El arrendatario recaudará por medio de encabezamien
tos y conciertos particulares los derechos que devenguen las 
especies que consuman y vendan los cosecheros, fabricantes, 
especuladores, casas de labor, posadas, ventas y demás esta
blecimientos públicos del extrarradio, así como los habitantes 
en el mismo; debiendo ajustarse estos encabezamientos á las 
disposiciones que contiene la instrucción.

8.a Quedará obligado á facilitar mensualmente á la Admi
nistración de Hacienda, bajo la pena que previene la instruc
ción si no lo hiciere, un estado comprensivo de las unidades 
de cada especie que se hayan adeudado para el consumo de la 
población y su término en dicho período, y de los derechos 
que por el total de cada especie se hayan devengado. Tam
bién deberá presentar los libros y los registros que lleve, 
siempre que la Administración los reclame durante la época 
del arriendo y tres meses después.

9.a Pagará por mensualidades ó dozavas partes el importe 
anual del remate. En los cinco primeros días de cada mes en
tregará en la Tesorería de Hacienda ó en donde se le ordene, 
el importe de la mensualidad corriente por derechos y re
cargos.

10. Si no lo verificase en el expresado día ni en los siguien
tes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y completamen
te rescindido el contrato al finalizar el mismo día 10, quedan
do la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya de toda 
responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan después 
otros contratos por menor precio.
t, 11. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no podrá pedir rebaja del precio estipulado ni in
demnización alguna.

12. Si dejase de cumplir alguna condición, y  de ello se si
guiesen perjuicios á la Hacienda, quedará obligado á reinte
grarlos, cuya obligación acepta la Hacienda del mismo modo.

13. Si se alterasen los derechos en alza ó baja, se aumen
tará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo sin 
rescindir éste.

14. La Administración prestará eficaz auxilio al arrendata
rio, en cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

15. El arrendatario no tomará posesión del contrato sin 
que previamente afiance en el Tesoro su cumplimiento con 
una cantidad que represebte en metálico la cuarta parte del 
precio anual estipulado, inclusos derechos y recargos.
. 16. Otorgará la escritura de arriendo y afianzamiento en 
él término de diez días, á contar de*de la fecha en que se le 
notifique la adjudicación y aprobación del remate. Si dejare 
dé otorgarla ó impidiera su otorgamiento en dicho plazo, se 
tendrá por rescindido el contrato, perderá el depósito previo, 
y  será responsable además de los perjuicios que sufra la Ha
cienda.

17. Los gastos de otorgamiento de escritura, primera co
pia de la misma, inserción de los anuncios en la Gaceta, y 
otrbs que ocasione este contrato, serán de cuenta del arrenda
tario.

18. A l incautarse el arrendatario de la administración y 
cobranza del impuesto, se practicarán los correspondientes 
aforos de las especies gravadas que existan en los estableci
mientos públicos de ventas, y tendrá derecho á que con arre
gló á instrucídón se le abóne el importe de los derechos y re
cargos que haya percibido la Administración anterior por las 
especies aforadas, quedando obligado á satisfacer á la Hacien
da, ó á quien la suceda, las cantidades que correspondan por 
el impuesto establecido, ó que se establezca, sobre el consumo 
de los artículos que también queden existentes en los puestos 
públicos de venta al finalizar el contrato.

19. Aunque no forman parte del precio ni del tipo déla 
subasta los arbitrios que el Ayuntamiento tiene concedidos 
B fW  Algunos artículos no comprendidos en la tarifa déla 
Hacienda, el arrendatario queda obligado á recaudar estos ar
bitrios y los demás que se puedan conceder en la forma que 
Convengan con el Municipio. Si no llegaren á convenirse, el 
lémapante recaudara los mencionados arbitrios por cuenta de
• vOrporacíóa münicipál, y  ésta establecer cerca del

arriendo la intervención correspondiente en cuanto á los ar- 
bitnos^expresádos, como dispone la Real orden de 23 de Mayo

Palenciá § de íkayo de 1887. =  El Administrador, Justo 
Ortega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecinó de , según cédula personal que se

acompaña, enterado del pliego de condiciones bajo las que se 
subasta el arriendo de los derechos de consumos de las espe
cies gravadas en la ciudad de Palencia y su término munici
pal, ofrece por dicho arriendo pesetas céntimos por
ios derechos del Tesoro y recargos munici pales correspon
dientes al período que comprende desde 1.° de Julio del co
rriente año al 30 de Junio de 1890.

(Fecha y firma.)

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Segovia.

D. Alfredo Barbero y Garrido, Administrador de Propieda
des é Impuestos de esta provincia.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de lici
tado res la subasta del impuesto de consumos ae esta ciudad, 
verificada el día 5 del actual, y escando acordada por la Supe
rioridad la celebración de una segunda subasta, ésta tendrá 
lugar el día 25 del corriente, á la una de la tarde, ante la Ad
ministración de Propiedades é Impuestos de Madrid y la de 
esta provincia simultáneamente, bajo el tipo y demás condi
ciones del anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia 
de fecha 6 del mes que rige, y en la G a c e t a  de 13 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Segovia 7 de Mayo de 1887.=Alfredo Barbero.

Comisaria de guerra de Alcalá, de Henares.
Debiendo procederse á contratar por subasta pública la 

construcción de 96 metros lineales de estantería para el Archi
vo de la Dirección general de Administración militar residen
te en esta localidad, se convoca por el presente ao unció á pri
mera licitación autorizada por Real orden de 14 de Abril últi
mo y con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será en la Comisaría de guerra de este 
cantón, sita en la calle de la Trinidad, exconvento de Meno
res, el día 1.° de Junio próximo, á las diez de la mañana, en 
cuyo punto se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y 
precios límites.

2.a El acto se verificará con los requisitos que previene el 
reglamento provisional de contratación de los servicios del 
ramo de guerra a probado por Real orden de 18 de Junio de 
1881, mediante proposiciones arregladas al formulario inserto 
á continuación y pliego de condiciones.

3 .a Los licitadores que suscríbanlas proposiciones admi
tidas deberán estar presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las aclara
ciones qu8 se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
de remate.

Alcalá de Henares 10 de Mayo 1887.=E1 Comisario de gue
rra, Juan Goncer.

Modelo de proposición.
D. F. de T  , vecino de   y domiciliado e n .. . .

enterado del anuncio de convocatoria publicado en el Boletín
oficialas   en el día de  núcn  y pliego de
condiciones según las cuales ha de ser contratada la construc
ción de 96 metros de estantería de tres metros 30 centímetros 
de altura para el Archivo de la Dirección general de Adminis
tración militar residente en esta ciudad, se compromete á eje
cutar dicho servicio con arreglo á laslsondiciones fijadas en el 
pliego citado, ^ por el precio d e . . . . .  cada metro lineal. Y  
para qué sea válida esta proposición se acompaña el docu
mento justificativo dél depósito d e .. . . . ,  pesetas hecho en la
Caja de Depósitos (ó sucursal de ), según lo prevenido en
la condición 4.a del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Ferrol.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Julio 
próximo pasado, se anuncia á pública licitación, la cual ten
drá lugar en este Departamento ante la Junta designada por 
la Real orden de la propia fecha y en la Comandancia de ma
rina de la provincia de la Coruña, para las doce y media de 
la mañana del día 11 de Junio próximo, la subasta del sumi
nistro de dos lotes de ropas y efectos necesarios adquirir con 
destino al Hospital militar de esta plaza, en reemplazo dé las 
dadas de baja durante el tercer trimestre de 1886-87, cuyo 
primer lote asciende á la cantidad de 1.155 05 pesetas, y el 
segundo á la de 440k03 ídem; bajo el pliego de condiciones 
que se encontrará de manifiesto en esta Secretaría y en la Co
mandancia de Marina citada hasta la referida hora en que dará 
principio el acto: en cuyo pliego se consigna que para tomar 
parte en la subasta se necesita que cada licitador presente un 
documento en que se acredité haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos en las sucursales de provincias ó en la de
positaría de Hacienda pública de esta ciudad, en metálico ó 
en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, las cantidades si
guientes, según el lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Para el primer lote, 30 pesetas.
Para el segundo, id., 12 id.
Igualmente se establece que el licitador ó licitadores á 

quienes se adjudique el servicio, depositarán como fianza de
finitiva en los propios valores las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 90 pesetas.
Para el segundo id., 35.id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados

ñ extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha- 
arán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y habitante en esta ciudad, calle

d e .. . . . ,  núm    por si ó á nombre d e .. .  , hace presente
que enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  de M a d r id , 
núm ero.. . . .  de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la provincia 
de la Coruña, núm   de tal otra, para subastar varias ro
pas y efectos con destino al Hospital de Marina de Ferrol, se 
compromete á entregar las comprendidos en el lote tal ó en 
los dos lotes, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía ge
neral del Departamento, á los precios señalados como tipos en 
el presupuesto unido al mismo ó con la baja de tanto por 100 
en el primer lote y tanto en el segundo (el tanto por 100 en 
letra). ¡

, (Fecha y firma del propon ente. )
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

personas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 30 de Abril dé 1887.=Antonio Piñeyro.

2078—S

Tercer tercio de la Guardia civil.
El día 25 de Junio próximo, y hora de las dos de su tarde 

se procederá á contratar en pública subasta la ejecución de 
las obras de reparación que se necesitan llevar á cabo en la 
casa cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia civil de esta 
provincia en el pueblo de Ara vaca, cuyo acto tendrá lugar en 
esta Corte y piso principal del edificio que ocupa la misma, 
sito en la calle del Pacífico, núm. 15, bajo la presidencia dei 
primer Jefe de dicha Comandancia.

El pliego de condiciones y modelo de proposición se en
contrarán de manifiesto en la oficina del primer Jefe, existen
te en el propio edificio.

Lo que se hace saber para conocimiento de todas las per
sonas que deseen tomar parte en la mencionada subasta.

Madrid 12 de Mayo de 1887. =  El primer Jefe, Mariano de 
Módena.

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
y edificios eclesiásticos del Arzobispado de Valencia.

En virtud de lo dispuesto^ por Real orden de 22 de Abril 
último, se ha señalado el día 6 del próximo mes de Junio, 
á las once horas de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del conven
to de Religiosas Agustinas de Benigániin, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante 3.348pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 167 pesetas y 44 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valencia 12 de Mayo de 1887.=: El P. D., Baltasar Pa
lomero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha.. . . .  de y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de , se compromete á tomar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

jFecha y firma del proponente.)
N o t a . Las  ̂proposición es que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponenté 
á la ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 1 5 de Mayo de 1887.

INGRESOS
NÚMERO R  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nneros Total de Importapor impo impo encontinuación nentes. nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San
Martín............................ 370 139 509 266.685

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 11........ 52 6 58 13.656

Idem 2.a—Calle de Valver-
de, núm. 5 ................... .. 42 9 51 14.266

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 ....................... 45 3 48 13.401

Idem 4.a—Calle del León,
número 30...................... 62 13 75 19.379

Totales.......... 571 170 741 327.387

PAGOISI
(EN LOS DÍAS 13, 14 Y  15 DE MAYO)

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importe
por á reinte en

saldo. cuenta. gros. pesetas.

Central.— Plaza de las
Descalzas...................... 230 288 518 315.012

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta.= 
D. Miguel Mathet y González.=D. José Fernando González.= 
D. Antonio Cantero y Seirullo. =  D. Ezequiel Ordoñez.= 
D. Manuel María José de Galdo.= D. Antonio Gil Leceta.=  
D. José Alvarez Mariño.=D. Juan Anglada y Ruiz. =  D. Ig
nacio Suárez García.=Marqués de Barbóles. = D . Isidoro Gó
mez de Arpstegui.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. Fran
cisco Cañamaque. = D . José María de Pando y Saavedra.=Don 
Mariano de la Torre y Roldán.=D. Francisco Marzo.=D. Leo
poldo Travesedo.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

GERONA
D. Ceferino Gutiérrez y Alonso, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de la ciudad de Gerona,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaia al



procesado en méritos de cansa seguida en el Juzgado de San
ta. Colonia sobre incendio, Pedro Tarroella y  Martí, de nueve 
años cumplidos de edad, pelo castaño, ojos pardos, color mo
reno, cvu oí labio superior muy saliente, vestido con blusa, 
delantal de algodón á cuadros azules y blancos, muy remen
dado, oantnlóa hasta la rodilla, de algodón, á cuadatos. cami
sa bla oca con ravas azules, de algodón, y alpargatas, hijo de 
Pedro y de. María, natural de Llagostera, vecino de Hostal- 
rich, para, que en elimprorrogable término de veinte días 
desde la publicación de esta requisitoria comparezca ante esta 
Audiencia para la práctica de una diligencia judicial; pues de 
210 verificarlo sera declarado rebelde, parándole el perjuicio 

. que en derecho baya lugar.
A l nropio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na

ción, guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan a U busca y captura del referido procesado, remitién
dolo en ciase de detenido á disposición de este Tribunal.

Dada en Gerona á 27 de Abril de 1887.:=Ceferrao Gutié
rrez.—Por mandado de 8. S., el Secretario, Pedro de Ur- 
quiano. J— 1629

SORIA

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom
bre D. Francisco Roca de la Chica, Presidente de la misma.

Por i a presente y término de diez días, contados desde su 
inserción en ios periódicos oficiales, se cita, Lama y emplaza 
al procesado isidro de Pedro Rioja, alias Gimes, de veintitrés 
años de ociad, soltero, labrador, natural y vecino de Canicosa, 
provincia de Burgos, hijo de Manuel é Ibidora, de estatura 
regular, color bueno, nariz algo pequeña, pelo castaño algo 
claro, barbilampiño, sin ninguna seña particular, y viste al 
estilo de los ¿ i*í su clase en el país, á fin de que comparezca 
ante este- Tribunal á ratificarse en el escrito presentado por 
su defensa en la causa que, procedente del Juzgado instructor 
de esta capital, se le sigue por hurto de un pino; apercibido de 
que en or,- u caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya Ligaren derecho.

Por lo th?< to, ruego v encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y  judiciales, procedan á la busca y 
Captura de! «eProlo sujeto, conduciéndolo con las debidas se
guridades a las cárceles de esta Audiencia, á disposición de 
la  misma.

Dada en Soria á 3 de Mayo de 1887.=Franciseo Roca de la 
Chica.=EÍ Secretario, Francisco Castilla. J— 1630

Juzgados eclesiásticos.

MADRID

Vicaría general eclesiástica.— Por el presente y en virtud 
de providencia del Exemo, Sr. Dr. D. Julián d* Pando y L ó 
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta Corte, 
se cita a Alonso García, natural ele la villa de San MilHn de 
los Caballeros, provincia de León, hijo de Manuel y de Micae
la  Gonzá b z; y á Saturnina Pérez, natural de Valencia de Don 
Juan, bija de Francisco y de María García, cu jo  paradero se 
ignora, p^ra que en el improrrogable término le diez días, 
Contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezcan en evyte Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la calle ue la Pasa, núm, 3 ,á conceder ó negar el consejo 
prevenido cu t\ arLAJadala ley de á su
t i ja  María Francisca G arc íayPeréz, para el matrimonió'que 
intenta contraer con Miguel San Jueu y Moreno; en la inteli
gencia que de no comparecer se dará al expediente el curso 
que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 13 de Mayo de 1887.—:Oirilo Brea y  Egea. 1—M

Juzgados m ilitares.

IN C A

D. Luis Feliú Arbona, Teniente del batallón de Inca, nú
mero 140, y Fiscal instructor de la causa seguida de orden üei 
Sr. Teniente Coronel Jefe acidental de la zona militar de Inca, 
contra el recluta Pablo Expósito por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Pablo 
Expósito, recluta del último reemplazo por el cupo de Muro, 
con el núm. 385, natural de dicho pueblo, provincia de Balea
res, soltero, de veinte años, cuatro meses y un día de edad, de 
oficio hornero; cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba lam
pina, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en el Gaceta  de M drid, 
comparezca en el edificio de Santo Domingo de esta villa á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Sr. Teniente Coronel Jefe accidental 
de esta zona se le sigue con motivo de no haber verificado su 
presentación para ser destinado á cuerpo el día 1.° del actual; 
ta jo  apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
Será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á tudas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencia- en busca del referido recluta Pablo Expósito, y en 
Caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades con venientes, al edificio de Santo Domingo de esta 
villa  y á mi di-posición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia

Dado en Inca á 27 de Marzo de 1887.=Luis Feliú.
1924—M

JAEN.

D. Juan Segovia y  Fuentes, Teniente del batallón reserva 
de Jaén, núm, 94 y  Fiscal nombrado para instruir sumaria 
Contra el soldado del primer remplazo de 188o y con destino 
al Ejército de Ultramar Juan Antonio Moreno López, acusado 
del delif:o de deserción.

En uso de las facultades que me concede la ley de Enjui- 
Ciamh-nto militar y disposiciones, vigentes por el presente 
primer edicto cito, llamo y  emplazo al referido soldado, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente á dar sus descargos en el cuar
te l de San Agustín de esta plaza; y  de no verificarlo en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Jaén 22 de Marzo de 1887.*—El Teniente fiscal, Juan Se- 
govia. 1925—M

D. Rafael Lechuga- Villar, Teniente del batallón reserva de 
Jaén num. J4 y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel de la 
sona.

No habiendo concurrido á la concentración para el embar
que el soldado destinado al Ejército de Ultramar Juan Ramos 
Cra-.as, a quien por dicho motivo estoy sumariando como de- 
pertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las

Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
dándole de término treinta días, desde la publicación del pre
sente documento, para que comparezca en esta Fiscalía, (calle 
Llana núm 1, á prestar sus descargos; pues de no verificarlo 
se seguirá el sumario y se sentenciará en rebeldía.

Jaén 12 de Marzo de 1887 =Rafael Lechuga. 1926—M

D. Rafael Lechuga y Villar, Teniente del batallón reserva 
de Jaén, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel de la zona.

No habiéndose presentauo á la concentración para ei em
barque el soldado destinado al Ejército de Ultramar Antonio 
de la Cruz Expósito, ingresado en caja en el reemplazo 
de 1885 por el cupo de Linares, á cuyo individuo estoy suma
riando por dicho motivo como desertor;

Usando de las facultades que en estos cesos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presiente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
para que comparezca dentro del término de treinta días, des
de la publicación del presente edicto, á prestar sus descargos. 
Debiendo presentarse en esta Fiscalía, sita en la calle Llana, 
número 1, de esta capital; pues de no verificarlo se le seguirá 
la cansa y se juzgará en rebeldía.

Jaén 23 de Marzo de 1887.=Rafael Lechuga. 1927— M

LEÓN
D. Santiago Lubén González, Alférez del regimiento caba« 

llería de reserva, núm. 24, y Fiscal de esta sumaria.
Ignorándose el paradero del soldado Manuel Sei-nal, desti

nado al Ejéicito de Ultramar, hijo de Manuela Semal, natural 
de Loureiro, Ayuntamiento de Cerdedo, partido judicial de 
Estrada, provincia de Pontevedra, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á la concentración y embarque 
para Cuba;

U#ando de las atribuciones que me concede la vigente my 
de Enjuiciamiento militar, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Manuel Séinaí para que en el tér 
mino de treinta días, contándose desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de Ja provincia de Pontevedra, se 
presente en el cuartel de la Fabrica de esta ciudad, á fin de 
que sean oídos sus descargos; y  de no comparecer en el refe
rido plazo se le seguirá el perjuicio á que haya1 lugar.

León 27 de Marzo de 1887.—Santiago Lubén.— Eustaquio 
Vergara. 1929—M

D. Manuel Alvarez García, Teniente, Ayudante del bata
llón reserva de León, núm. 110, y Fiscal de la sumaria ins
truida contra el soldado destinado por suerte á Ultramar Es
teban Sierra Sierra, por no haberse presentado para su embar
que en el mes de Diciembre último con destino al Ejército de 
Cuba, he acordado recibirle declaración al indicado individuo, 
cuyo para ero se ignora.

Y  para que tenga lugar lo mandado, se le cita, llama y 
emplaza por este anuncio, previniéndole que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del mismo en la Ga cb * 
ta  Madhid, comparezca con el indicado fin, presentándose 
eu está Fiscalía, calle de Santa Cruz, núm. 18; ad virtiéndole 
%1 mencionado Esteban, que de no presentarse en el término* 
señalado Se le deehsfárá «** rebeldía..............., . . .  q

León 31 de Marzo de 1887 .=81  Fiscal instructor, Manue 
Alvarez. 1930— M

MADRID

,D. Joaquín Prat Torras, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Madrid, núm. 1, y Fiscal instructor de la 
sumaria seguida por el delito d;e deserción al recluta del se
gundo reemplazo de 1885, destinado á Ultramar, Wenceslao 
Cuenca Cambrunero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á W en
ceslao Cuenca 'Cambronero, natural de Carbonero provincia de 
Segovia, hijo de Pedro y Antonia, soltero de veintiún años de 
edad y de oficio jornalero, para que en ei preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente r i 

áis i to ría en la G aceta de Madrid, comparezca en el cuartel 
e San Francisco de esta Corte, entrando por la calle del Ro

sario, y oficinas del batallón Depósito, núm. 1, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que 
me hallo instruyendo con motivo de no haberse presentado á 
embarque; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plano citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya, lugar.

A  mi vez, en nombre de S. M. la Reina Regente {Q, D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido sumariado Wenceslao Cuenca 
Cambronero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso ai batallón depósito de Madrid, núm. 1, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este dia.

Dado en Madrid á 18 de Abril de 1887.— Joaquín P rat
1863— M

M ANILA

D. Carmelo Trías y  Ulígotty, Alférez, tercer Ayudante de 
la plaza de Manila y Fiscal del expediente de testamentaria 
del difunto Coronel que fué del Ejército de estas islas Don 
Eduardo Fernández Brexnón.

Un uso de las facultades que conceden á los Oficiales del 
Ejército en estos casos las Ordenanzas generales, por el pre
sente primer .edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia del referido Sr. Coronel, p^ra que 
por sí ó por medio de apoderado se presenten á recoger los 
bienes relictos de dicha herencia, cuya plazo es el de cuatro 
mases, a contar desde la fecha.

Manila 18 de Febrero de 1887.==* Carmelo Trías y U ligotty
P—320

ORENSE

D. José Pereira López, Capitán graduado Teniente, Fiscal 
del segundo batallón de este regimiento.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Excmo. se
ñor Brigadier Gobernador militar de esta plaza al recluta des
tinado al Ejército de Ultramar Lisardo Alvarez Gallego, del 
reemplazo de 1885, por no haberse presentado á la concentra
ción que se efectuó el día 4 del corriente, y que con fecha 11 
del anterior se pasó oficio llamándole, sin que hasta la fecha 
haya comparecido;

Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto cito, Mamo y emplazo al indicado recluta 
para qué en el término de treinta días, contados desde esta 
fecha, comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ciu
dad á dar sus descargos; en la inteligencia de no Verificarlo 
que se le seguirá la causa en rebeldía.

Dado en Orense á 26 de Marzo de 1887, =  El Téníienté Fis
cal, Jeteó Pereira. 1931—M

PALENOIA

D. Saturnino Barca García, Fiscal del regimiento cáVariÁ'1 
res de Almaesa, 13 de; caballería.

En uso deja  facultad que la ley de Enjuiciamiento milL 
tar rae concede como Fiscal instructor de Ja causa que se si
gue con motivo de no haberse incorporado, al ser ílámado al 
cuerpo, el recluta del mismo Antonio Vargas Machuca, cuyo 
paradero se ignora, por el presente primer edicto cito,’lla¿0 
y emplazo al citado recluta para que en el término de diez 
días, contado desde ía publicación de este edicto, ae presente 
á dar sus descargos en el cuartel de caballería de esta plaza* 
pues de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía. ’

Dado en Falencia á 27 de Marzo de 1887. =  El Fiscal, Sa
turnino Barca. 1932—M

REMEDIOS

D. Miguel Céspedes Sánchez, Comandante graduado Ca
pitán del segundo batallón del regimiento infantería de Ta* 
Tragona núm. 6, Fiscal de esta plaza.

Én uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conce ien como Fiscal del expediente que instruyo en ave
riguación del mal estado en que se encuentra la compañía do 
v« Júntanos de Mayagigua, mandada por el Capitán D. Faus
tino González, y debiendo prestar declaración el Teniente que 
fué de la misma D. José Pérez Juárez, que según anteceden* 
tes se encuentra en la provincia de Oviedo, Península, por el 
presente, tercer y último edicto, cito, llamo y emplazo al ex- 

resado D. José Pérez Juárez, para que en el término de diez 
ías, á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 

de Madrid y Boletín oficial dé la provincia de Oviedo, se pre
sente á las Autoridades locales dei punto de su residencia, á 
fin de venir en. conocimiento de su paradero; y de no verificar
lo quedará sujeto á las resultas a que dé lugar.

Remedios 24 de Febrero de 1887.—Miguel Céspedes.
1933—M

Juzgados de prim eva instancia.

ALBACETE
D. Ciríaco Anaya y Ortega, Juez de primera instancia d« 

esta ciudad.
En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 

dictada en los autos de abintestáto promovido de oficio por 
muerte de Ciríaco Andújar, expido el presente edicto, por el 
cual cito y llamo á los que se crean con derecho a heredarle, 
para que comparezcan á deducirlo en el término de veinte 
días, á contar del siguiente al en que se publique en la Gace
ta de Madrid ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, te
niendo en cuenta que por virtud del primer llamamiento no 
se ha presentado persona alguna á solicitar la herencia.

Dado en Albacete á 23 de Abril de 1887.—Uim co Ana- 
y a. =  Ante- mí, Benigno Sánchez. 314—P

ARCOS
D. Diego J. Píña García, Juez municipal y accidental del 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por ei presente cito, Hamo y emplazo á los parientes que 

se consideren con derecho á los bienes que constituyen ei 
vínculo fundado en la parroquial del Sr. San Pedro de esta 
expresada ciudad por Doña Catalina TrujHlo Sevillano, natu
ral y vecina que fué de la misma, por el testamento que Otor
gó ame el Escribano que fué de su número i^onmiq Mateo, 
con techa 1 .a de Mayo^dé158!:; fiará que en el termino de se
senta días, á contar desde que e l presente aparezca inserto en 
la Gaceta de Madrid , se personen á deducir sus derechos 
de o tro del expresado término, pues así lo tengo acordado 
ios autos de su razón, á virtud de -demanda presentada por 
D >ña María de la Asunción González del Ojo, mediante haber 
justificado ser octava nieta de Doña Leonor Trujiilo Sevilla
no hermana de la fundadora, y  careciendo de toda clase de 
bienes y productos con que poder vivir, condición esencial 
impuesta por la fundadora en el testamento ya citado.

Y  para que llegue á conoeim enfco de todos se publica y 
fija el presente en Arcos á 18 de Abril de 1887. =  Diego J. 
P iña.=Pór su mandado, Enrique Quijada. • 315—P

CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera Toceda, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se anuncia nuevamente la muerte 

intestada de Doña Rosario Ugarte García, natural y vecina 
que fué de esta ciudad, de sesenta y seis años de edad, y se 
llama á los que se crean con derecho á su herencia para qué 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de veinte 
días, á contar desde la publicación del presente en la G aceta 
d & M adrid ; con apercibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifican, pues así lo tengo acordado en las diligencias que Sé 
siguen en eue referido Juzgado sobre fallecimiento intestado 
de la expresada Dona Rosario Ugarte.

Dado en Oprtagena á 9 de Abril de 1887. =  Juan de Dios 
Cabrera. =  Ante mí, Manuel Reída. 316—P

CÓRDOBA— IZQUIERDA

D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y ante el infrascrito se 
siguen autos de juicio de abíntestato por fallecí miento de 
D. Domingo Ari&tizábal y  Penas, Administrador de Correos 
que fué de esta capital, ocurrido en la misma el 2 de Marzo 
último, en las cuales por providencia de.hoy he acordado se 
cite y llamé por término de treinta días, á contar desde ía 
inserción en el periódico Gaceta  de  Madrid  á todos los que 
se crean con derecho á heredarle, para que comparezcan unté 
el Juzgado á usar de su derecho y  justificar el grado de pa
rentesco que tengan con el causante; previniéndoles que d« 
no hacerlo Ies parará el perjuicio que baya lugar. , -

Dado en Córdoba á 15 de Abril de l887.=Ricardo MU" 
ñoz.=D e orden de 8. S., Federico Duarfce. J—317

GETAFE
En virtud dé providencia dictada el día de hoy ptír el señor 

D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de este partidé, 
en cansa que por mi actuación se sigue en averiguación dél 
autor ó autores del robo de varios efectos al t^en des ce dente, 
número 6, de la lineada Madrid á Cácerés y  Portugal lá no~ 
che del 26 de Noviembre último, se cita á D. Hilario Aíonsd, 
vecino que ha sido de Trujiilo, calle Mayor, núm. 8, consig
natario de la partida núm. 16.273, consistente e n  paquetería 
ordinaria, sin que conste ninguna otra cireun^tanéia perso
nal acerca del mismo D. Hilario, para que en el término dé 
diez días, que empezará á contarse desde el en que tenga lu 
gar la publicación de la presente en la G aceta de M adrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y  la dé O áceres, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, Sita eñla planta baja 
dé la Casa Consistorial, coñ objeto de hacerle un requerimien
to acordado en la causa referida.

Y  eo cumplimiento de lo mandado expido la presente éu 
Getafe á 28 dé Abril do l8 8 7 .= fíl Escribano, Camilo García*

j —m
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GIJON

B. Gerardo Morenza y  García, Juez dé primera instancia 
del partido de Gijón. , n

Hago saber que en este Juzgado se promovió per el Procu
rador D. Angel Pidal, en nombre de Doña María Menéndez 
Tuya J de Doña Felicidad Tuya, y Menéndez, juicio necesario 
de testamentaria de D. Isidoro de Tuya y Madera, vecino que 
fué de esta villa, en el cual se ordenó por providencia de hoy 
fuesen citados en forma todos los interesados para dar prin
cipio á la formación de inventario el día 9 de Mayo próximo, 
á las once de la mañana.

Y  con el fin de que tenga lugar la citación para el día y 
hora designados a D. Anacleto Constantino y D. Agustín de 
Tuya Menéndez, ausentes en ignorado paradero, se hace pú
blico por medio de la inserción del presente en el Boletín ofi
cial y G a c e ta  de M adrid , según está mandado.

Dado en Gqón á 29 de Abril de 1887.:= Gerardo Morenza.=  
Ante m í.=Valentm Bara^. , J— 1654

G RANAD A— CAMPILLO

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Amalla Toreuato, alias Birro, castellano viejo, que ha 
sido vecino de Huéfcor Vega, dedicado ai ejercicio de herrero, 
cuyas circunstancias personales, señas de vestir y domicilio 
actual se ignoran, autor de la muerto violenta de Isabel San
tiago Fernández, de diez y sefi años de edad, también caste
llana nueva, cuyo hecho ocurrió la noche del 1.° de Febrero 
último disparándole un arma de fuego, para que dentro dei 
término de diez días, contados desde la inserción de ia pre
sente en la G a c e t a  de  Ma s r io  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se pre ente en este Juzgado, establecido en el entre
gúelo principal da la  casa Ayuntamiento, á responder de ios 
cargos que le resultan en la causa qua contra el mismo se ins
truye; apercibido de que si no lo verifica será declarado re
belde y le porará en tal caso el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación se sirvan proce
der á la busca, captura y conducción á la cárcel de Audiencia 
de esta ciudad del referido Antonio Amaya Toreuato, ponién
dolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 25 de Abril de 1887:= José de Casas y 
Pavón. =  Por mandado de S. S.} por Blancas, Emilio S ¿batel.

J— 1656

D. José de Casas y Pavón, Juez instrucción del distrito del 
Campillo de ésta ciudad.
r Por la presenté requisitoria se cifca, llama y emplaza oor 

termino de Veinte días á la procesada María del Carmen Cortés 
Santiago, para que dentro de dicho termino se presense en 
este Juzgado á responder dé los cargos que le resultan en 
causa que se lAsigue sobre hurto; pues de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.

A  ia vez intereso á todas las Autoridades y  adgentes de 
policía judicial dispongan y procedan á la busca y detención 
de la referida María dei Carmen Cortés Santiago, poniéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 28 de Abril de 1887.— José de Casas 
y Pavón.-—Por mandado de S, S., José Granizo. J—1657

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Martín García, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Francisco, difunto, y de Josefa, ausente, de diez y  sie
te años de edad, soltero, albañil* sin familia ni iastruc ióu, 
de estatura mediana, pelo rubio, ojos azules, cara redonda, 
cutis blanco y hoyoso de viruelas, boca relugar, nariz achata
da, que se recoge unas veces en la posada dei Castillo y otras 
en las losas del café Suizo, ocupándose también en el oficio de 
mandadero en la Puerta Real, para que dentro dei término de 
diez días, contados desde la inserción de 3a presente ea la G a 
ceta  dé Ma d r  d  y Boletín oficial de esta provincia, sé presen
te en este Juzgado, establecido en la Casa Ayuntamiento, en
tresuelo principal, para la práctica de cierta diligencia acorda
da en la causa que se le sigue sobre tentativa de burto.de dul
ce; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiese lugar, A l propio tiempo 
ruego y encargo á las Autoridades ya.gentes.de policía judi
cial de la Nación se sirvan proceder á la busca del procesado 
y su presentación ante este Juzgado con la brevedad posible.

Dada en Granada á 25 de Abril de 1887.=Por mandado de 
S. S., por Blancas, Emilio SabateL J-—1658

GRANAD A—SALVADOR

D. Luis Martínez Cor cío, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se llama á los herederos de Servan
do Fernández Manzanora, vigilante nocturno que fué en esta 
capital, cuyo cadáver se encontró en el cauce del rio Barro la 
madrugaba del día 27 de Febrero del año anterior, para que 
en el término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente én la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado coa el fin de que una vsz j ustificado el parentesco se 
les haga en trega de los úauebibs, rópás y Otros exeótos queda
dos al M lecim ienfo del Fernández como de su propiedad; pues 
así lo tengo acordado para dar cumplimiento á la sentencia 
dictada por la Sala de lo criminal de la Exorna. Audiencia de 
este distrito con fecha 13 de Noviembre último.

Dado en Granada á 13 de Abril de 1887 =Lu is  M. Cor
ola.==Por mandado de S. C. S., Antonio Puga. 318— S

HARO

D. Pedro Ariáfe Gago, Juez de instrucción de esta v illa  d© 
Haro y su partido.

Por el presente se cita, llama ¡y emplaza á Juan López, 
que en el año de 1885 estuvo de mozo en la estación del fe
rrocarril de esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que en 
«1 término de diez días comparezca enfieste Juzgado á fin de 
prestar una declaración en el sumario que se instruye contra 
Francisco Peña Pérez por alteraciones hechas en los libros de 
registró de mercancías; con apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Haro á 26 de Marzo de 1887.=Pedro A. G *go .~  
Pdr mandado de 8 . S., Eloy Martínez. J—1659

HUESCA

PpHa pTeschte, y  en virtud de lo dispuesto pór el señor 
Juez de plúmera instanciá dé este partido en providencia de 
syér, en los autos de interdicto de recobrar, á instancia de 
D. Gabriel Gasa!» y Dona María López Gompuges, vecinos 
que fueron de B&redím sqy cuyo pnradero «e  ígnora, contra

Juan, Mariano y  Pelegrina Labadía, vecinos de Huesca, se 
i ^ ® aj er a \<íS referidos Calais y su cónyuge, que con fe

cha 14 de Julio de 1883 se dictó por ia Audiencia territorial 
de Zaragoza, ó sea por la Bala de lo civil de la misma, el auto 
cuya parte dispositiva dice así:

«Be declara abandonado el recurso de apelación interpues
to por D. Gabriel Casais.y Doña María Lóp^z, contra la men
cionada sentencia de 16 de Diciembre de 1872, la cual se tiene 
por firme, Condenando á dichos apelantes en las costas de 
esta segunda instancia.»

A i propio tiempo se requiere á los referidos D. Gabriel Ca
sáis y Doña María López, para que en el término de quinto 
día satisfagan las costas camadas en dicha Superioridad con 
motivo ue xa apelación, importantes 63 pesetas 29 céntimos, 
y las posteriores; bajo apercibimiento de apremio y de lo que 
haya lugar con arregio á derécho.

 ̂ Huesca 26 de Abril de 1887.=E1 Escribano, Manuel Mar- 
tmez. J—1667

L A  RODA
En la causa criminal que se in tu ye  en este Juzgado contra 

José Mana Picazo Martínez, vecino de Tar&zona, sobre robo 
veníieado en la expresada villa, se ha dictado providencia por 
el br. Juez de instrucción de este partido con fecha de hoy, 
disponiendo ia citación de Pedro y Manuel Uordoba Perel, ve
cinos de ia repetida villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
si bien es presumible se encuentren trabajando en el campo 
de Murcia, para que comparezcan anee este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la pre- 
sente en los periódicos oficiales, uon el fin de que presten de
claración en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo Íes 
parara el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

La Roda 3 de Mayo fie 1887. =  Escribano, Leandro Es
cribano Molina. j  [(5QQ

L A  VED ILLA

B. Gerardo Morenza García, Juez de prímex^a instancia del 
partido de Gijón.

Hago saber que en el juicio universal de quiebra de Don 
Ezequiel de Castro y Lorenzo, vecino y del comercio de esta 
vida, que pende en e&ie Juzgado por oihgen dei que autoriza 
por queaar sm efecto la anteriormente celebrada, se acordó 
citar a todos los acreedores fiel mismo a la primera junta ge
neral, que tendrá lugar en el salón de actos públicos de este 
fiicho J uzgaao, á las doce de la mañana del día 27 del próximo 
mes de Mayo; apercibiéndoles que íes parara el perjuicio que 
en derecho proceda á ios que no asistan personalmente ó re
presentados en forma.

Dado en ia villa de Gijón á 26 de Abril de' 1887,=Jerardo 
Morenza—-Por mandado de S. B., Tomás Guisasola y Ovies.

. J ~ 1655

ce&ado D. Wenceslao García Gómez en el cargo 
de Registrador fie ia propiedad interino de este partido, se 
anuncia ai público por cuarta vez, a fin xe que puedan dedu
cirse Xas reclamaciones a que hubiere lugar, para los efectos 
fie devolución de la fianza.

La Veciiia 36 de Abril de 1887.= f í i  Juez, Marcelino Agua- 
dez.=E í Secretario, Leandro Mateo. J—1661

LINARES
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por el presento se cita, Lama y emplaza por término de 

ocho días* a contar desde su inserción, á Julián Maroto, cuyo 
seguido apedido se ignora, el cual parece hallarse en la Man
cha, ignorándose el pueblo fie su residencia, con el fin de re
cibirle cierta fiecíái'ación en causa contra Juan Antonio Cas
tañera y consortes, sobre hurto; apercibido que ete rno compa
recer en el término señalado le  parará e l perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á 2 de Mayo de 1887.—José -López. = P o r  
su mandado, Ildefonso Jurado. J— 1662

MADRID—CENTRO

D. Nicolás María de Ojesto, Jaez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Centro de esta capital.

Por 1a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ama
dor Lara,.natural de Fuensanta de Marros, según parece, en 
ia provincia de Jaén, soltero, de edad de veinticuatro años, de 
estatura alta, delgado, color blanco, pelo y bigote castaño cla
ro, que usa gafas y viste cazadora de lanilla color canela cla
ro, con mangas muy cortas, pantalón á cuadros blancos <? ne
gros y sombrero negro ancho y bajo de copa, y que hasta el 
día 13 dei actual iba á dormir á la casa núm. 30 de la calle de 
Santa María, cuarto tercero, para que en el término de ocho 
días comparezca en el local de audiencia de.dicho Juzgado, 
sito en la calle fiel General Castaños, núm. 1, ó en la cárcel 
celular, á responder á los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo estoy instruyendo por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles militares y dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y detención en dicha cárcel del referido Am a
dor Lara, dejándole en ella incomunicado y á mi disposición, 
según así lo tengo.acordado en el mencionado sumario.

Madrid 27 de Abril de 1887. =  Nicolás María de Ojesto. =  
E! Secretario,. Jorge Reboles. J— 1663

MAD RID—CONGRESO

Por ia, presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Rafael Romero Balas, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para qué dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el último de 
los periódicos oficiales, se presente en la prisión celuiar á 
virtud de la prisión provisional decretada contra el mismo en 
la causa que me hallo instruyendo por estafa;; apercibido que 
fie no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III  (Q. D. G .), y 
por su menor edad en el de la Reina Regente, encargo á todas 
las Autoridades civiles, militares y dependientes de la poli
cía judicial procedan á la busca, captura y traslación del re
ferido procesado á dicha -'prisión á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 27 de Abril de 1887.—José Domínguez 
Herraiz.—Por su mandado, Agapito Gil Manrique. J—1664

M A D R ID -H O S P ICIO
•D. Felipe Peña Costalago, Magistrado de Audiencia terri

torial fie fuera de Madrid, y Juez de instrucción dei, distrito 
del Hospicio de esta capital

Por la presente requisitoria ci to, 1Jamo y emplaza á Ramiro 
OasUiióda Puig, naturál de Guteniente, provincia de. Valen
cia, fie treinta y  eincp á e f e  años, fie Estatura -re
cular, pelo'castaño, con entradas, ojos 'azulee algo irritados;

viste traje negro de levita; que ha vivido en e fia Corte calle 
de San Lorenzo, núm. 9, ignorándose su actual paradero 
para que en término de nueve días comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resulta!, en causa que 
instruyo por hurto de una papeleta de empeño en la referida 
casa á D. Manuel Echevarría; previniéndole que. de no com
parecer se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. u

Y  encargo á las Autoridades y agentes de poliofi procedan, 
á la detención del referido Ramiro Castañeda, poniéndolo & 
mi disposición.

Dada eu Madrid á 4 de Mayo de 1887.—Felipe Peña.— De 
su orden, Federico Garnacha y  Jiménez. ‘  j — 1665

D. Felipe Peña Costalago, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emolazo á Rafael 
Castelbravo, que ha vivido en esta Corte, calle dei Desenga
ño, núm. 6, cuarto tercero, ó en la de Peiayo, núm. 26, piso 
tercero derecha, ignorándose su paradero y circunstancias 
especiales, para que en término de nueve días comparezca en 
este Juzgado, ó en la prisión celular, á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra él instruyo por danos 
caucados eo bienes muebles de Doña Ana Bufia la noche 
dei 22 de Marzo último; previniéndole que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á la Autoridades y agentes ele pohfia"procedan 
á la detención del referido procesado, poniéndolo a .mi disoo- 
sición. *"

Dada en Madrid á 4 de Mayo de 1887.=Fe.lipo Peña.==De 
su orden, Federico C a macha y Jiménez. * 1666—J

M Á LA G A —MERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de priméis matacía del dis

trito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de 3a. presente se cita, llama y emplaza á Sebas

tián García, que habitó en la calle San Arturo eu esta ciudad, 
y cuyas demás circunstancias, señas y paradera se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia v G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración  
inquisitiva en Ja causa que se sigue por aprehensión de ta
baco de contrabando; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, y encargo á toda** )a Autoridades 
civiles y militares y demás policía judicial qoc tengan cono
cimiento del paradero del refererxdo, lo comparezcan ante esto 
Juzgado á los efectos indicados.

Dado en Málaga á 22 de Marzo de 1887.=riV>fi,.o Alvarez 
Cid.r-Por mandado de S. S., José Sánchez Miíian. J—1668

M ANZANARES
D, José María Espuñes y  Aldanesí, Juez da primera ins

tancia de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en este. Juzgado se 

ha presentado por el Ministerio fiscal en nombre d-i Estado, 
demanda de mayor cuantía contra Doña Luciana Amtreras y  
García, veci: o da la ciudad de Murcia, D. Antonio Xarri'é do 
Aredo, Coronel graduado, su esposa Doña Jeu-ra muv.í y Ca- 
ravantes y D. Julián í ópn.7. de Tejada, loe ti*, s úHfimus vecinos 
de Madrid., ó sus herederos caso de haber faiíeeído con el ob
jeto de que se presenten á cancelar las inserir.dones que apare
cen en el Registro de la propiedad de Daiiaid en favor de los 
mismos y pesan sobre los quintos denominados Cm;i Blanca 
y  Cañada Lobosa, enclavados ambos en la dehesa Zacatena, 
á fin de que pueda verificarse la inscripción de l& venta quo 
de expresados predios yerifícará la Hacienda públícaen favor 
dé D. Isidro Boixifie, y en atención á ignorarse el dom icilio 
de los demandados y sus herederos, he acordado se les cite 
por medio de la presente, para que en el término de nueve 
dííiS comparezcan dichos demandados ó sus h-mfiaros á mos
trarse parte en referida demanda; bajo aperfihimhnto que de 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Da io en Manzanares á tres de Mayo de 1887.=J. M Espu- 
Ses.=Por su mandado, P. Anselmo Oliva Sánchez! ’

MORÓN DE LA. FRONTERA J ~ 1669
D. JosSAráade Terré, Juez de instrucción de er te par- 

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Fraidia 

Perdigones, natural y vecino de Arcos de la Frontera, soltero 
arriero, de treinta y siete años, para que en el término* do 
quince días, acontar desde el ríguiente al de la inserción de 
la presente en la g c e t a  de M drid y Boletín oficial fie esta 
provincia, se presente en las cárceles de este, partido para 
cumplir 3a condena que le fue impuesta ea por uso de 
nombre supuesto y de cédula personal con el ínfimo nombre 
que se supuso; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que haya lugar.

A l propio tiempo se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes 
é individuos de la policía judicial para que procedan á la cap
tura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición en estas cár
celes.

Morón 2 de Mayo de 1887.=José Aran de Terré.^EI actua
rio, José Delgado. ja _ í67q

P A L M A —CATEDRAL
D. Antonio Rafael García, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de Palma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Va Hespir y Horraeh, natural que dijo ser de Oostix, sin 
domicilio fijo, soltero, doméstico, de diez y ocho años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que se publiquo 
esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d iu d , comparezca á esta 
Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario, á fin de reci
birle la correspondiente indagatoria en la causa que contra 
dicho sujeto estoy siguiendo sobre contrabando.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades , ci
viles y miircares y a los individuos de policía judicial, qu® 
procedan a la busca y captura del indicado Vallespir, ponién
dolo si fuere habido á disposición de este Juzgado .

Palma 19 de Abril de 1887*=:Antonio Rafael García.= Por 
su- mandado, Sebastián Gazá. j_ X 6 7 i

SEPULVEDA
E l Sr. ¡D. Félix Arranz Man si 11 a, Juez de instrucción de 

Sepúlvedá y su partido, ha acordado hoy que se cite á Bímón 
Bartolomé Gano, natural de Navai es de Ay uso, donde no he 
sido habido, como tampoco en Ortuella, donde m  dijo traba
jaba como jornalero, para que dentro de diez días siguiente* 
á la inserción en la G a c e ta  de M adrid , á las doce &  hi ma
ñana, comparezca en este Juzgado aprestar declaración en su
mario contra Pedro Parra Tristán, por robo; prevenido de que 
tiene obligación de concurrir al primer llamamiento, bajó la  
multa de 5 á 50 pesetas.

Sepuiveda 3 de Mayo de 1887.=P. o., el Secretario, Frafc- 
eibco de Pedro. J-—I 674
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VALLADOLID- AUDIENCIA

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri
to déla Audiencia de esta capital. .

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en cumplimiento de una carta orden de la Superio
ridad de la Sala, procedente de causa que se sigue contra Li- 
borio Garrido Martín y Petronila Palomo Velasco sobre robo 
de 13.000 pesetas á D. Miguel Dueñas, se cita y llama a los 
testigos D. Tiburcio Gómez Zaldevevioitia y Mariano Diez, 
que han habitado respectivamente: el primero, en concepto de 
preso, en la cárcel de Audiencia, y el segundo en la posada de 
la calle de Esgueva de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 22 de Abril próximo, á las doce de la 
mañana, comparezcan en la Sala de lo criminal de esta Au
diencia territorial, situada en la planta baja del Palacio de Jus
ticia, á declarar en el juicio oral abierto en dicha causa; bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas si no lo verificasen, y apercibimien
tos de ley. . ^

Dado en Valladolid á 28 de Marzo de 1887,=Antonio Gu
llón.—Ante mí, Pedro A. Velasco. J—935

VALLADOLID—PLAZA
D. Manuel García del Pozo y Merino, Juez de instrucción 

del distrito de la Plaza de esta ciudad.
Por el presente llamo y cito á José Salazar González, Ra

faela Losada Mayo y Angela Losada Jiménez, vecinos que fue
ron de esta ciudad, habitantes los dos primeros en la calle del 
Sacramento, núm. 1, y la tercera en la acera de Santi Espíri
tu, núm. 42, para que en el día 4 de Mayo próximo, á las once 
y media de la mañana, comparezcan ante la Sección primera 
de;la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia territo
rial á fin de asistir á las sesiones del juicio oral ya abierto en 
causa criminal de oficio seguida contra Antonio Motos y Ji
ménez, de esta vecindad, sobre lesiones al José Salazar Gon
zález; previniéndoles que de no verificarlo se les irrogarán los 
perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dudo en Valladolid á 22 de Marzo de 1887.=Manuel Gar
cía del Pozo.=Por mandado deS. S., León Gervás.

J—874

D Manuel García del Pozo y Merino, Juez de instrucción 
del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Faustino Ferreiro 
y su mujer Gabina Sánchez Escribano, cuyas señas se expre
sarán á continuación, vecinos de esta ciudad, de la que se au
sentaron en la noche del día 13 del mes actual, llevando en su 
compañía una hija como de diez años de edad, llamada Gu- 
mersinda, para que en el término de diez días, á contar desde 
que se inserte la presente requisitoria en el JBuletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á prestar sus declaraciones de inquirir y notificarles 
el auto que ha sido dictado de su procesamiento y prisión pro
visional en causa criminal de oficio que se les sigue por deli
tos de estafas de una muía con sus arreos y varias alhajas 
á Leoncio Polo Soba y Jerónima Vaquero Paonero, sus conve
cinos; apercibidos que de no hacerlo en dicho término les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y requiero á todas las Autoridades 
y agentes de p^iianiunu ... iniijhi. —
dad á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capi
tal á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas 
de los referidos Faustino y Gabina, ocupándoseles^ las referi
das muía y alhajas estafadas, cuyas señas irán á continua
ción, remitiéndolo á este dicho Juzgado con lo demás que pu
diera ocupárseles.

Dado en Valladolid á 23 de Marzo de 1887.=Manuel Gar
cía del Pozo.=Por su mandado, Antonio Nao.

Señas personales y de vestir de los procesados.
El Faustino Ferreiro es de cuarenta y cuatro años de edad, 

estatura regular, más grueso que delgado, ojos azules, le fal
tan uno ó dos dientes en la parte superior, con acento en el 
habla de gallego, barba y pelo rojo; viste sombrero negro de 
ala ancha, bombacho de tela con rayas azules, blusa de lo 
mismo, y debajo de ella chaqueta de paño negro, botas de be
cerro ó alpargata blanca abierta.

La Gabina es de estatura regular, delgada, natural de Am
pudia, los colores de la cara bastante encarnados, como de 
unos cuarenta y seis años de edad, con una nube en el ojo iz
quierdo, pelo cano, y viste traje de estameña negro, habitan
te con el anterior en esta ciudad, calle de las Once Casas,nú
mero 8.

La muía que llevan estafada es de edad cerrada, pelo cas
taño claro, como de siete cuartas de alzada, con arreos, con
sistentes en un collerón, bridón, sillón, retranca y ramalillos, 
en buen estado.

Las alhajas también estafadas son:
Un collar de oro.
Do* pares de poleas de id.
Dos cruces también de oro con diamantes.
Unos pendientes de oro, de los llamados de almendra, con 

diam antes. J—875
VALLS

D. Hipólito Valdés y Ortiz, Juez de instrucción de la ciu" 
dad y partido de Vals.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaá Eu
genio Marquet y Richón, casado, sin hijos, de treinta y seis 
años de edad, viajante de comercio, natural de Anais, cantón 
de Saint-Amant, departamento del mismo Anais, hijo de Juan 
y María, con instrucción, estatura alta, color moreno, pelo 
castaño oscuro, bigote y barba rubios; viste pantalón, chaleco 
y chaqueta de paño, abrigo negro, corbata negra y sombrero 
negro hongo, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de responder á los car
gos que le resultan en el sumario que contra el mismo y otro 
me hallo instruyendo sobre estafa como supuestos náufragos 
del vapor Carmen, con cuyo carácter se presentaron en esta 
ciudad y recaudaron cantidades; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho hava lugar.

A la vez ruego á las Autoridades y agentes que constitu
yen la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captu
ra de dicho Eugenio Marquet, y caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Valls á 22 de Marzo de 1887.=Hipólito Valle™ 
Por mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

J—230
VICH

D. Félix M. Bailarín, Juez de instrucción del partido de 
Vich. r

Por el presente, y en virtud de los acordado en las diligen
cias sobre cumplimiento de ejecutoria recaídaen causa crimi
nal formada en este Juzgado sobre hurto contra Andrés Bros a 
Verdura, vecino de Manlleu, de treinta y cuatro años de edad,

bracero, en libertad provisional, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita y llama á dicho Andrés Brosa Verdura, para que 
dentro del término de veinte días, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  db M a d r i d , comparezca de 
rejas adentro en las cárceles de este partido para extinguir la 
pena que le ha sido impuesta en virtud de dicha causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial dispongan la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla lo pongan 
en las cárceles de este partido á mi disposición.

Dado en Vich á 18 de Febrero de 1887.=Félix M. Baila
r í n a  Antonio Valls. J—-881

NOTICIAS OFICIALES
O bservatorio  de M adrid .

Observaciones metereológicas del día 15 de Mayo de 1887.

tem p eratu ra  I 
ALTURA y humedad del aire.

Je l. — — OTUSCOIOH SSTAJJC
dQ&48 barómetro tbbsíómbtro

reducida ..... . 1 y ¡le? ^I^to dol Qtoto.
á O-y on Hmnwi* *milímetro* S5ÍJ0 Qiá0

Sdel& za... 705*68 4‘9 2*2 NE... .  Brisa.. Despejado.
9 d@ la m ... 705 49 11*0 5‘6 NE-V.°fte. Idem.

12 del d ía ,., 704*56 15*4 7*5 NE-Viento Nuboso.
8 Ja U:t.w< 703*62 16‘5 7*8 NNE. . Idem.. Idem.
S d el& t..* , 703*57 14 2 8*6 NE .... Idem.. M. nuboso.
9 ds £& 705*58 8*2 5*8 ESE... Calma. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, i  la s o m b r a . 0 *,.... 18*4
Idem mínima.. 1*7

Diferencia 18*7
Temperatura máxima al Solt i  dos metros áe la. tierra, 254
Idem Id, dentre de una esfera de cristal.. 52'7

Diferencia.* 27*6
Temperatura máxima 4 cíelo descubierto* junto 4 la 

tierra vegeta! 6 l a b o r a b l e . . . . 30*8
"dem mínima, id.    * • •»•. •

Diferencia     * 3¿*5
Velocidad del viento en las ultimas 24 horm (kiló

metros) • o. . . . . . . .  o. . . . ,  649
Oscilación barométrica, id. (milímetros). 2*4
Altura id. coa respecto 4 i& media anual, á las nueve 

d© la uocho. . . . . . . . . . .  . —1*4
JLIutía v ■ Ufl ultimas t í  horas (milímetros). ..»•*•«.* Xnapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, & las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 15

. Tempera- Oirac- Faeraabarométrica ^
UMAXtDkDBM ¿véídel en grado» tódn del M

eentosi del eldo. . de la mor
milímetro.. D»,e*

$íSebasti4n. 768*0 11*8 N . . . .  Calma. Nuboso.... Tr&nq.*
Bilbao 766*4 9*8 E . I d e m . .  Casi cub.*. Ídem»
Oviedo 766*1 7*6 SO.... Brisa.. Lluvioso.. *
Coruña (7 h.) 768*7 12*2 N E... Viento Nuboso... G.oleaj.
Santiago . . . ,  766*1 12*1 NE... Brisa . Idem_____
O ren se ..... 767*0 14*8 NE... Viento Despejado. »
Pontevedra., 766*6 15*7 NE... Id. fte. Nuboso... »
V igo..**.** 766*0 14*2 NE... Idem.. Despejado. Tranq.*

Oporto.o.**, 765*3 15*4 E Viento Idem.. . . . .  Idem.
Lisboa (8 h.}* 761*4 11*7 NNE. Id. fte. Idem Idem,
Cáceres.,.*» • 12*5 N. . . .  Idem.. Idem  *
Badajoz i , , , ,  757*4 17*0 E Calma. Id e m ..... *

$.Fern.(7h.) 758*7 16*5 ESE.. Idem.. Lluvioso.. Agitada
Sevilla.*.«.l 758*6 19*6 NE.,.. Idem.. Nuboso. ..
Málaga. . . . .  [
Granada• 759*2 13*3 NE...,. ■ * Lluvioso.. *

A licante.,./ 763*0 11*4 N E .,. Viento Cubierto.. Oleaje.
M urcia..,». 760*7 11*4 ENE.. Calma. Id. llov.c..
Valencia.,., 763*2 9*1 » Brisa., Cubierto.. »
Palma.. . . . .  761*2 15*3 N E ... Idem.. Idem Oleaje.
Barcelona.,, 763*1 14*4 O .... .  Idem.. Despejado. Tranq/

Teruel«..*,» 763*1 6*8 N. . . .  Idem.. Ais. nubes
taragoza.»» 763*7 14*8 O . . . .  ídem.. Despejado. *
Soria... . . . .  762*5 7*5 N .. . .  Idem.. Casidesp.#
Burgos,,.,» 767*1 5*0 N Idem., Cubierto.. >
L éón.. . . . . .  76**3 8*3 NE... V.°fte. Nuboso. ..
Valladolid». 766*3 10*0 N E,.. Idem.. Idem  *
Salamanca,. 761*9 7*0 ENE.. Idem.. Idem  *
Segovia.***, 764*6 6*6 N. . . .  Viento Despejado. *

Madrid. . . . .  762*7 11*0 NE.... Id. fte. Idem..,
Escorial,.,* 764*8 9*4 NE,.. Brisa,. Nuboso... >
Ciudad ReaL 762*5 8*6 N. . . .  Viento Idem.........
Albacete*» *» 764(0 4*5 E ..».. Idem.. Lluvioso.. >

P arís .,.,» ,. 765*5 8*2 N . . . .  B.a fte. Despejado. *
G r i s - N e z 769*5 8*0 NE. .. V.° fte. Cubierto..
St.Mathieu.» 769*1 9*1 N. . . .  Brisa.. Despejado; *
Isla d 'A ix... 767*3 8*0 NE... Viento Idem.........
Biarritz..*, 765*3 9*5 E ,,» ., Brisa.. Cubierto.. »
Clermont*.. 762*6 6*6 ONO.. Id. fte. Idem  *
Perpiñán*,» 762*6 12*0 NO... Brisa.. Despejado. »
Sicie ••••••• 758*9 7*0 NO... Id. fte. Brumoso.. »
Ñiza«*0» ..„  758*3 10*5 E. . . .  Calma. Tempest.®. »

Eom a.»..,», 760*7 9*8 N. . .  . Brisa.. Cubierto.. *
Ñ ipóles,.,.. 759*4 14*9 NNO.. Calma. Idem.........
Paférmo.»*. 759*1 18*2 • Idem.. Despejado. »
Malta>., < * *

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e légra fos.
Según datos recibidos de las capitales que no pudieron 

ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Grana
da y en Jaén con tormenta; y según los recibidos hasta las 
once de Ja noche de ayer, ha llovido en Albacete, Almería, 
Avila, Bilbao, Castellón, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, 
Murcia, Oviedo, Palma, San Sebastián, Toledo, Valencia y 
Vitoria, faltando datos de Alicante.

Ha nevado en A vila .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grahóa^ 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.-
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo .
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 peseta* ej 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas»

Vacas, 220.—Carneros, 10.— Corderos, 1.133.— Terneras, 
95.—Ovejas, 5.—Total, 1 463.

Su peso en kilogramos. ...........  58.084
Precios á los tablajeros./

Vaca, de 1*11 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Cordero á 1*19 á 1*22 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ¿ipt- 
tal en el día de ayer los siguientes;

Puncos de recaudación* Ptas.-Cénts»

Toledo. 1.262*19
Segovia..................  456*37
Norte. ...........  10.606 16
Bilbao  ..........   950*52
Aragón .......... 501*50
Valencia.    2.189 28
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.749*54
Ciudad Real  ........ 2.288*24
Imperial....................................   400*40
Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  792 93
Mataderos.  ...........................   16.283 53
Fábrica del gas     ....................  »
Arganda.     ............     718*73

Total. . . .   56.199 37

Madrid 14 de Mayo 1887.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 29, 30, 31 
y 32 de la Sala primera del tomo I de las sentencias del 
Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1887. — Se halla de venta en é 

Ministerio de la Gobernación, planta bajá, á 
los precios siguientes:

MESETAS

Primera clase.  ...........  30
Segunda ídem..................  15
Tercera ídem..........   12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en
la Administración d e la G a c e t a  de  M adrid

(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicáción Oficial.

pOLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PC* 
t/ blicado y repartido á los señores suscritores el tomé é* 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y tercera, sé- 
gundo semestre de 1885. —1

SANTOS DEL DIA
San Jmn Nepomneem, mártir, y San Ubaldo, Obispa. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pascual.

ESPECTACULOS
TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Za aiña ielSeñor-— 

Cádiz.—La gran vía,
TEATRO ESLAVA. —A las ocho y tres cuartos.—Z« /test»

de la gran vía.—  Te espero en Eslava tornando café»— mna Pan
cha.—Mesa revuelta.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y,tres cuartos.--Gy»B* 
de y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, -gimuastiGO^ 
cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la comparn**


